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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Títul~ de T~Z~ól~;;~~ 
Electromecánica a Sr. Carley 

N. Kelly T. 
I~¡:;;. No. 28f.6 - R ·'F 612679 - G: 75.00 

No. 9440 
l•:L MINISTERIO DE EDUCACION 

PGBLICA, 
Considerando: 

<}11 · 11 ! i:;']~otit11to Politécnico c1e Nicara
R1.1a. nidc:: :<e ln extienda el Título de Tec
~1011~::::0 í'11 Electrr>mccánica

1 
al señor Car

J:y : .. ;ri,)"an Il.cll!/ Thu:rn-·:xs, r1aturaI de Ciu~ 
;;:i¡¡ _Ro •nas. DeÍJartamento ele Zelaya, Re-

u )\ic:i, de Nicaragua, en virtud haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 

dos días del mes ele Abril de mil novecien
tos setenta y seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a1 señor Oarley Norlean Ke

lly Thgmas, el Título de Tecnólogo en 
Electromecánica, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las "leyes de la Repúbli
ca y reglamentos del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. ~ .• veinticinco de Mayo de mil 
novecientos setenta y seis. - H elia Maria 
Rob:es SolJal·varro) ~Iinisti~O de Educación 
Pública. - Ante mí: Jesús Hoicay Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
:VIinísterio de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farm'acia y Química a Srita. 

M' Luisa Miranda T. 
Rcg. No. 28!18 - R 'F fü3814 - <E 75.00 

No. 290-T. 
2L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerandc·: 
Oue la IJniversidad Nacional Autónoma 

de Nicaragt1a, t:iide se le extienda el Títu
lo de LicenciQda en Farmacia y Química, a· 
'ª señorita María Luis'l H~ircmda Tuckler, 
::uctur'1l de Me.saya, Denartamento de Ma
srt¡/1, 11epí1blica de Nicaragua, e11 virtu.d 
d'3 h.:.bcr1e ccnf::rido el correspondiente Di
p·loma, a los diecisiete días d61 rnes de No
viembre de n1il novecientos sete11ta y seis. 

Acuerda: 
1 -Extenderle a la señorita Mw·ía Luisa 

11'firan.da Tiickler, el Título de Licen~ 
ciada eil Farmacia ·-:/ Química, para 
que g0·ce de todos los derechos y pre
rro.r;ati\'as que le concede11 las leyes 
de ht Re;iública y reglamentos del ra
mo. 

2. -F:l presente Acuerdo para su validez, 
dPb<:rá ser publicado en "La Gaceta' 1

, 

Diario Oficiul, por cuenta de la inte
resada. 
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Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. J':<.; .veintidós de Noviembre de mil 
novecientos. setenta y seis. - A. SO MOZA 
D. Presidente de 'la República. - Albw de 
vdzfojos, Ministró' de Educación Pública, 

> 
por la Ley. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Tiempo-Patrón de 
Ruta Estelí-La Concordia-San 

Rafael-Yalí-El Amparo de 
Sr. Carlos U. Olivas H. 

Reg. No. 2895 - R/~' 613715 - <$'. 60.00 
CERTIFICACION 

Onell Nogueria; Silva, Secretario del Con
sejo Nacional de Transporte, Certifica que 
en el Acta No. 6 de las diez y diez minutos 
de la mañana del día veinticinco de Mar
zo de mil novecientos setenta y siete, fue 
incorporado en el Tiempo Patrón de la Ru
ta: "ESTELI-LA CONCORDIA-SAN RA
FAEL-YALI-EL AMPARO", la s.olicitud 
del señor Carlos Ulíses Olivas H., con el 
siguiente itinerario: 

Sale Estelí 05: 00; pasa k". Concordia 
06:30; pasa San Rafael 06:50; pasa Yali 
07:50; pasa El Amparo 08:35; llega a La 
Rica 09:20; sale La Rica 10:30; pasa El 
Amparo 11:15; ·pasa Yalí 12:00; pasa San 
Rafael 13 :00; pasa La Concordia 13 :20; 
llega Estelí 14 :50. 

Es conforme: Firmo la presente Certifi-
. cación a 1as doce y treinta minntos de la 
mañana del día catorce de Abril de mil no
vecientos setenta y siete. - Onell Nogue
ra Silva, Secretario del ConseJo Nacional 
de Transporte. 

SECCIOl'.'" DE PATENTES DE ~'ICARAGU~.\ 

1.'.Iarcas de Fábrica 
Reg. No. 21S,1 - B/U 518519 ~ Valor (f 90,00 

1\'Iobil Oil Corporation, ('St~u1ounidense, inedian
te apoclera<lo Dr. Franklin C'aldcrn, solicita re
gistro marca fábrica: 

pEGASUs 

~ 
Clase 4. 
Presentada: 10 Ene1·0 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Feb:ero 1977. - Yolanda García de lYiontealsgre, 
Reg1strad?r. ~ Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1762 - B/U 57ó205 - Valor <s: 45.00 
Abbott Laborator1es, e~tadounidense,,. median .. 

te apoderado Mario Palma, solicita Registro mar .. 
ca fábrica.: 

''Añ!INOSYN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 Febrero 1977. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 4' 

Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de :Marcas 
Reg. No. 1606 - B/U 471621 - Valor <$ 45.0ÍÍ 

Bangor Punta Operations, Inc., estadounidense,·-,, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici· ·: 
ta renovación de marca de fábrica: 
"S&YV" No. 369 -

Clru;e: 13. . .. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, cinc6 · 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1607 - B/U 471620 - Valor cy 45.aQ 
Canadian Hoechst Lilnited, Canadá. me,díante 

apoderado Dr. Franklin Caldera solicita renová:." 
ción marca fábrica.: -·5 

"CARNIGEN" No. 8,746: 
Clase : 5. --~~- . 
Registro Propiedad Industrial. Managua ·15 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Jvionteale: · 
gre, Registrador. - Uricl Silva T .. Se.cretario.•:'· 

3 2< 
. ~~~: 

Reg. No. 1608 - B/U 518129 - Valor <S 45.90 .. 
Monsanto Companv, estadounidense. mediante· ~ 

apoderado Franklin Caldera, ~olicita ·renovacíó"!,; 
marca fábrica: .J "''' 

"ACTIONWEAR" No. 16,137 .. 
Clase: 25. ' 
Registro Propie.dad L11dustrial, Managua, D. N.1 

13 de Enero 1977. - Yolanda Garcia de Monte;; 
alegre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario .. 

3 2 ;; 

Reg. No. 1609 - B/U 518130 - Valor <S 45.ÓO 
Monsanto Con1pany, estadounidense, n1ediante . 

apoderado Franklin Caldera Pa.lluis, solícita re
novación marca. de fábrica : 
"ACTIOl'<-WEAR" No. 16,139 

Clase: 2·1. 
Registro Propieftad Industrial, l\.1tu1agua , 13 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealcgre,' 
Registrado1'. -- lTriel Silva T., Secretario. ~. 

3 2 

Rcg. No. 1610 -- B/lT 518131 - V~olor ($ 4.5.00, 
P. R. 1vrallory & Co., Inc. estactouni<le::ise, apo~ 

de.rado Dr. F'ranklin Caldera, solicita renovación_ 
n1arca fábrica: ·' 
"DURACELL" No. 16,179 

Clase: (9). .-... 
Registro Propicd:td Industrial. ll.Tanagua, 13 

Enero 1077, - Yolanda G~ircia !\.f6ntealegre, Re~.
gistrador. - Uricl Silva., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1611 --- E/U :318132 - . Valor ~ 45.00, 
Robert Bosch GMf~.tI, ale1nana, ;1poderado D~·+ 

Ftanl{lin Caldera, soli~ita renovación n1arca fá~. 
brica: 
"BOSCI-I" No. 15,984:.' 

" lG,983

1
. ,¡ 

Clase: (9). · ,. • 

Registro Propiedad Industrial. 1Ianagua, J1 .. ·!·'.·,··.·.·.· Enero 1977. - Yolanda Garcin. de Monteale -.,,_: 
Registrador. - Uriel Silva., Secretario. ~-; 

3 z« }" 

Re-g. No. 1612 - E/U 518133 - VaJoi (¡; 4~ a;::. 
Unilever Limited, ingle"ª'· mediante apode¡ 
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do Dr. Franklin Caldera Pallaís, solicita renova
ción inarca fábríca: 
"ERASMIC" No. 16,084 

Clase: (3). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. -- Yolanda García de J...!ontealegre, 
ceo-istraclor. - Utiel Silva T., Secretario • 
. n"' 3 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 1929 - B/U 577479 - Valor <S 90.00 

Joaquin Barrobes Cortiela, venezolano, me
diante apoderado solicita registro Patente In
vención, sobre: 
"NUEVO TIPO DE ELEMENTO DE CARPETA 

PARA CUADERNOS INCORPORABLES" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Febrero 1977. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo :rviiranda., Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 1930 - B/U 577480 - Valor <S 45.00 
Britísh American Tobacco Company, mediante 

apoderado solicita registro Patente Invención so
bre: 

"APARATO MEJORADO PARA 
DESECAR TABACO" 

Opónganse. · 
. Registro Propiedad Industrial . Managua, 23 
Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No, 1462 - B/U 518146 - Valor <f 45.00 
Beecham Group Limíted, me.diante apoderado 

S-Olicita registro Patente Invención sobre: 
"UN PROCEDIMIENTO PARA LA 

PREPARACION DE ACIDO CLAVULANICO" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

Febrero 1977. - Yo1anda García de Montealegre, 
Registrador. - J: Argeo Miranda, Se.cretarío, 

' 3 2 

Rcg. No. 885 - B/U 470732 - Valor <f 90.00 
Empresa Metal Mecánica, Sociedad Anónima, 

(E1vtEMSA}, mediante apoderado solicita regis
tro Patente Invención sobre: 

"TRANCA DE SEGURIDAD CON 
ACCIONAMIENTO DE CHAPA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

ltnero 1977. ~ Yolanda García de Monte.alegre, 
Ilegistrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

PODER ELECTORAL 
DIVISION CANTONAL DE LOS 
MUNICIPIO DE MATAGALPA 

Acta N° 46 

Certificación 

3 3 

Jua11a Rocha Cano, Secretaria del Tribu
~al .Departamental Electoral de Matagalpa, 
d~rt1f1ca: E! Acta N? 46 q1Je literaln1ente 

ice: "En la ciudad de Matagalpa, a las seis 
de. la tarde del día diecinueve de Marzo de rd novecientos setenta y siete. Reunidos 

~, tos .suscritos 1niembros del Tribunal Depar-
0~~.cnt~I El,,ctoral de. Matagalpa, en sesión 

'i r' 1nar1a ba¡o la pres1denc1a de! Doctor En
'!f 1 ique A. Genie Sánchez, con asistencia de 
, bos_ Jueces Electorales Don José María lea~ 
Fh.lceta y Adolfo Morales, en representación 

l~ 

del Partido Conservador de Nicaragua; y Doc
tor Tirso Celedón y Don Pablo Lugo, repre· 
sentación del Partido Liberal Nacionalista y 
secretaria de actuaciones señora Juana Ro
cha Cano, con el fin de rectifícar el Acta 
N' 44 la cual por un .lapsus la numeración 
no se llevó en el orden debido qce corres
ponde independientemente a cada Municipio, 
para lo cual se efectúa la nueva Organiza
ción Cantonal Departarnental conforme lo 
dispuesto en el Arto. 24 de la Ley Electoral 
y se procede al efecto a la Organización de 
!a Divis1ón Cantonal en la forn1a siguiente: 

MUNICIPIO DE MATAGALPA 
1. - Cantón Central Urbano Origínal:

Comprende de la primera calle Norte, a la 
cuarta calle Sur, de la ciudad bajo estos 
linderos: Oriente, límite de la ciudad; Po
niente, calle Central; Norte, calle Francisco 
Arauz; y Sur, Cuarta calle. 

2. - Cantón Central Urba110 N• l Origi· 
nal:- Comprende los mismos linderos. 

3. - Cantón Nor-Este Urbano N? l Origi· 
nal:- Comprende la parte Norte Central de 
la ciudad y linda: Oriente, Valle de Siera, 
Poniente, Cantón Nor-Este Urbano N• 2; Nor
te, Urbanización Rubén Daría; Sur, Cantón 
Central. 

4. - Cantón Nor-Este Urbano N" l: Su· 
plementario comprende los mismo linderos. 

5. - Cantón Nor-Este Urbano W 2 Ori· 
ginal:- Comprende la parte Nor-Este de la 
ciudad y la cañada de San Salvador y linda: 
Oriente, Cantón Urbano Original y suple· 
mentarlo; Poniente, Cantón Nor-Este Urba
no número dos; Norte, Cantón El Arenal; y 
Sur, Cantón Central Original. 

6. - Cantón Nor-Este Urbano N• l Suple
mentario:- Comprende los mismos linde
ros. 

7. - Cantón Nor-Este Urbano N• 3 Ori· 
ginal:- Comprende la parte Norte, de la 
ciudad en la segunda calle Norte y la se
gunda avenida Este, linda: Oriente, Cantón 
Noreste Urbano número dos; Poniente, y Sur, 
por el Poniente, Cantón Nor-Oeste Urbano 
número uno y por e! Sur, Cantón Nor-Oeste 
Urbano número uno y Norte, el Tule. 

8. - Cantón Nor-Oeste U1·bano N• 3 Su· 
plen1entario:- Comprende los mismos lin
deros. 

9. - Cantón Noreste Urbano N9 1 Ori
ginal:- Comprende la parte Noreste de la 
ciudad entre la avenida Central y el límite 
Occidental de la ciudad y línda: Oriente, 
Avenida José Dolores Estrada y su prolonga
ción hucia el Norte; Occidente, Cantón No
roeste Urbano núrnero dos; Norte, El Arenal 
y Sur, calle Francisco Arauz. 

10. - Cantón Noroeste Urbano N° 1 Su
plementario:- Comprende los n1ismos !in~ 
deros del Original. 

11 . - Cantón Noroeste Urbano N? 2 Ori
ginal:- Comprende la otra parte Noroeste 
de la ciudad y la cañada de Molino Norte, y 
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linda: Oriente1 y Sur, Cantón Anterior; Po
niente, Cerro El Calvario y Norte, Llano 
Grande. 

12. - Cantón Norceste Url>ano W 2 Su· 
plementario:- Comprende Jos mismos lin
deros del Original. 

13. - Cantón Noroeste Urbano N' 3 Ori· 
ginal:- Comprende la parte Sureste de la 
ciudad, entre la Avenida Central y la pri· 
mera calle Sur, y los Valles de Apantillo y 
Apante Grande y linda: Norte, con el Can· 
tón Central Urbano número uno; Sur, con 
el Cantón Suroeste Urbano número uno Ori
ginal. 

14. - Urbanización Rubén Darío:- Com
prende la parte Nor-Occidental de la ciudad 
y linda: Oriente, Cantón Garita; Poniente, 
Cantón Noroeste N~ 2; Norte, Cantón Molino 
Norte; Sur, Cantón Nor-Este, Urbano núme
ro uno. 

15. Cantón Sureste Urbano N<:> 1 Ori~ 
ginal:- Comprende la parte Sureste de la 
ciudad, entre la Avenida Central y la pri· 
mera calle Sur, y la Décima calle Sur, y 
linda: Oriente, calle José Dolores Estrada; 
Poniente, Cantón Sur-Este Urbano; Norte, la 
Cuarta calle; y Sur, Cantón Sureste Urbano 
número tres. 

16. - Cantón Sureste Urbano N• 1 Su· 
plementario:- Comprende los mismos lin
deros del Original. 

17. - Cantén Suroest& Urbano N• 1 Orí· 
ginal:- Comprende la parte Suroeste de la 
ciudad y linda: Oriente, Cantón, Sureste Ur
bano; Poniente, límites de la ciudad; Norte, 
Cantón Suroeste Urbano Anterior; Sur, Can· 
tón Suroeste Urbano número tres. 
18. - Cantón Suroeste Urbano N' 1 Su· 
plem~ntario:- Comprende los n1isITTos lin
deros del Original. 

19. - Cantón Suroeste Urbano N'' 2 Orí: 
ginal:- Con1prende la parte Suroeste de Ja 
ciudad, entra la Avi:;nida Central y el Cantón 
Anterior y linda: Oriente, Cantón Suroeste 
N·.> 2; Poniente, Cantón de Las Teías; Norte, 
Cantón Suroeste Urbano nún1ero uno; y Sur, 
Cantón de San Pedro. 

20. - Cantón Suroeste Urbano N' 2 Su· 
plementario:- Comprende los rnismos lín· 
cleros del Original. 

21 . - Cantón Suroeste Urbano N• 3 Ori
ginal:- Comprende la parte Suroeste de la 
ciudad, sobre la primera calle Occidental y 
linda: Oriente, Cantón Suroeste; Poniente, 
Cantón de Las Tejas; Norte, Cantón Central; 
y Sur,- Cantón Noroeste Urbano número tres 

22. - Cantón Suroeste Urbano N<? 3 Su~ 
plementario:- Comorende Jos mismos /in~ 
cleros del Original. ' 

23. - Cantón Suroet1te Urbano N? 4 Ori~ 
ginal:- Comprende la otra parte Suroeste 
de la ciudad, sobre la primera calle Occi
dental y linda: Oriente, Cantón Suroeste· 
Poniente, Cantón de Las Tejas; Norte, Can: 

tón Central; Sur, Suroeste Urbano número: 
tres. 

24. - Cantón Suroeste Urbano W 4 Su; 
plementario:- Comprende los mismos lin. 
cleros del Original. 

25. - Cantón Suroe!·te Urbano N:1 5 Ori. 
ginal:- Comprende la otra parte Suroesté 
de la ciudad, sobre la Prolonga~ión de la 
Avenida Occidental y linda: Oriente, Can. 
tón Suroeste Urba~o número dos; Poniente', 
Carretera Panamericana; Norte, Cantón Su. 
roeste Urbano número Cuatro; y Sur, Cantón 
de Jucuapa. 

26. Cantón Suroeste Urbano N" 5 Su. 
pfementario:- Con1prende los mismos Hn» 
deros del Original. 

27. - Cantón de La Garita:- Comprend~ 
los Valles de La Garita Abajo, Siares y San 
Francisco y linda: Norte, con el Cantón 
Santa Emilia; Sur, con el Cantón Su resté· 
Urbano; Oriente, jurisdicción del Municipio' 
de San Ramón; y Occidente, con el Cantón 
Noroeste Urbano. .; 

28. - Cantón de Palcila:- Comprende 
los Valles de Palcila, Apatití, Los Calpules,: 
La Galera, San José de Urnures, La Lima,-· 
Rincón Largo, Sitio Viejo, Ocotal Espeso, La 
Laguna y linda: Norte y Occidente, jurisdic. 
ción de Jinotega; Oriente, Cantón El Arenal, 
y Cantón Noroeste Urbano; y Sur, Cantón 
Noreste Urbano y la Corneta. 

29. - Cantón de El Arenal:- Compren. 
de Los Valles de El Arenal, Laguna Verde,, 
Los Encuentros, y linda: Norte y Occidente, 
jurisdicción de Jinotega; Sur, Cantón Noro
este Urbano; y Oriente, Cantó~ de Palci!a. 

30. - Cantón de Quebrada Honda:
Comprende /os Valles de Quebrada Honda, 1 

San Felipe, San Nicolás, El Palacio, Yaulito, 
Cerro Redondo, La Joya, Coyotepe y linda: ¡ 
Norte, Cantón Las Tejas; Sur, Jurisdicción 
de Sébaco; Oriente, Cantón JucuapJ; y Occi· 
dente, Cantón La Corneta. 

31. - Cantón La CcrnetJ:- Comprende 
Los Valles de la Corneta, Tejerina, Yaule 
Arriba, y linda: Norte, Cantón Palcila juris· 
dicción de Sébaco; Oriente, Cantón Quebra-: 
da Honda; y Occidente, jurisdicción de Ji· 
notega. ' 

32. - Cantón Las Tejas:- Compr~nde 
Los Valles de Las Tejas, n1ix.to, Lízarc~1 
Laguna Seca, Los Encuentros, Guasguali Arri
ba, Guasguali Abajo, y linda: Norte, con el 
Cantón de La Corneta; Sur, Cantón de Ju
cuapa; Oriente, con Los Cantones Noreste 
y Sureste Urbano; y Occidente, Cantón de 
La Corneta. 

33. - Cantón de Jucuapa:- Con1prend~,~; 
Los Valles ele Jucuapa Arriba y Jucuap~ 
Abajo, Molino Sur, Jumaiquí, El Cacao y lin~~ .. 
da: Norte, con los Cantones Sureste y SL1;¡,i. 
roeste Urbano; Sur, Cantón de Jumaiquf;,1¡:, 
Oriente, Cantón de Samulalí; y Occident•r. 
con jurisdícción de Sébaco. · ;, 
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34. -- Cantón de Jumaiquí:- Compren
de Los Valles de Jumaiquí, El Zanjón, El 
Horno, Guineo, Bá!samo, Castillos y linda: 
Norte, con Cerro Grande; Sur, con Payacu
ca¡ Oriente, El Carriza!; y Occidente, con el 
Matazano. · 

35. - Cantón de Piedra Colorada:- Com
prende Los Valles de Piedra Colorada y El 
Naranjo y lindando: Norte, con Cantón Sa
mulalí; Sur, jurisdicción de San Dionisio; 
Oriente, Cantón de Susu!í; y Occidente, Can
tón de Jumaiquf. 

36. - Cantón de Susulí N• 1 :- Com
prende la parte Oriental de Susulí y el Ca
pote y linda: Oriente, Cantón de Sisili nú
mero dos; OccidenteI el mismo Cantón; 
Norte, Cantón el Chile; y Sur, de Piedra 
colorada. 

37. - Cantón d~ Susulí W 2:- Com
prende Ja parte Occidental y Los Valles de 
Guibuse, Portillo de El Jícaro y Ocotillo, y 
linda: Oriente, Cantón número uno; Ponien
te, Cantón de San Dionisia; Norte, Cantón 
El Chile; y Sur, Piedra Colorada. 

38. - Cantón de Susulí N• l :- Compren
de la parte Oriental y Samulalí y linda: 
Oriente, con el Cantón N? 2, de Samulalí; 
Norte, Cantón El Chile; Occidente, con el 
Cantén N° 2 de Samulalí; Norte, con juris
dicción de San Ramón; Sur, Cantón de Pie
dra Colorada. 

39. - Cantón de Samulalí número dos:
Comprende la parte Occidental y linda: 
Oriente, Cantón N? 1 de Samulalí; Poniente, 
Contón de Jucuapa; Norte, jurisdicción de 
San Ramón; y Sur, Cantón de Piedra Colo· 
rada. 

40. - Cantón El Chile:- Comprende Los 
Val!es de El Chile, Ocalea y linda: Oriente, 
Cantón de La Reína; Sur, Cantón de Pueblo 
Viejo; Norte, Cantón de El Horno; y Occí~ 
dente, Cantón de Samulalí. 

"-1. - Cantón de Pueblo Viejo:- Com· 
prenda Los Va!ies de Pueblo Viejo, y Los 
Lin1onDs y linda: t~orte, con el C2ntón de 
Susu!í; Sur, con Jurisdicción de San Dioni~ 
sio; Oriente, con el Cantón de San Marcos; 
Occidente, con El Cantón d·~ Samuiafí. 

42. - Cantón de Apatilí N<' 1 Original:
Comprende Los Valles de Apatití y San Mar
cos y linda: Norte, con El Chile; Sur, Cantón 
de Pueblo Viejo; Occidente, Municipio de Muy 
Muy; y Oriente, Municipio de San Ramón. 

43. - C;;ntón cle Ai.7atitf N'.' 1 S•.;pl.;:m<:n· 
tnrio:- Comprenle loS mismos linderos del 
Ori9ina!. 

!.4. ~ Cantón cle Snnta Emifia Original: 
- Ccmri'::;nc!e Los Vedles de Santa Emilio, 
La Curnp!:da, Las Cañas, Las Esc~leras, Las 
Nubos y linda: Norte, con el Cantón de El 
Coyolar; Sur, con jurisdicción de San Ra~ 
món; 01-icntc, Cantón d~ Yaslca Sur; y Oc~ 
cidentc1 Cantón Noroeste Urbano. 

45. - Cantón da Santa Entilia Suplemen-

!ario:- Comprende los mismos linderos del 
Original. 

46. - Cantón El Coyolar:- Comprende 
Los Valles de El Cayo/ar y Quebradón lin
dando: Norte, Río Turna; Sur, Yasica Sur, 
y Santa Emilia; Oriente, Cantón El Guapo
ta!; y Occidente, Cantón Santa Emilia. 

47, - Cantón ele Yasica:- Comprende 
Los Valles de Yasica Norte, y Cuatro Esqui
nas, lindando: Norte, Las Ese-a/eras; Sur, 
Cantón de El Coyolar; Oriente y Occidente, 
El Lima. 

48. - Cantón El Turna W 1:- Compren
de la Cañada de El Turna y Agua Amarilla, 
lindando: Oriente, Cantón número dos; y 
Poniente, La Cumplida; Norte, El Coyo!ar; 
y Sur, El Sardinal. · 

49. - Cantón El Tumo N• 2:- Compren
de la parte Occidental y linda: Oriente, 
Portillo Grande; Poniente, Cantón Anterior; 
Norte, El Coyolar; y Sur, El Sardina./. 

50. - Centón El Granadillo:- Compren
de Los Valles de Guosaca Sur, Granadillo, 
lindando: Norte, Cantón de Carateras; Sur, 
con Guasaca; Oriente, Cantón de Ya/e; y 
Occidente, Carateras. 

51. - Cantón L• Guata:- Comprende 
Les Valles de La Guata, La Peña, Cerro Ver
de y Guasaca; Norte, Departamento de Ji
notega; Sur, Cantón de Granadillo; Oriente, 
Cantón de Yale; y Occidente, Cantón de Bu! 
Bu!. . 

52. - Cantón d~ Cai'"ateras:- Compren
de Los Valles de Carateras Margen l=quier
clo del Río Guasaca, región de Turna.. Mar
gen lzqu¡erdo y Cerro Grande, lindante: Nor
te, ¡urisdicción de Jinotega; Sur, Río Turna; 
Oriente, Cantón del Granadillo; y Occidente, 
Cantón de La Guata. 

53. - Cantón de Bul Sul;- Comprende 
Los Va!les de Bu! Bu!, El Viejo, Las Carpas 
y Balasca, lindante: Norte, jurisdicción de 
Jinotega; o·riente, Cantón El Pájaro; Sur, 
Cüntén del Corozo; y Occidente, Cantón de 
Carateras. 

54. - Ct<n~ón e!"!: Ran.;ho Grancle:- Con1~ 
prende Los Valles de Rancho Grande, Achio
te paite ~·!orte de Las Carpas, El Coinejér., 
lindante: Norte, Cantón El Pájaro; Sur, 
con Paso R:eal; Or¡ente, Cantón de ~faosca; 
y Occidente, Yaosca Arriba. 

55. - Can!ón de Yaos.;a:- Comprende 
Los Valles de Yaosca Abajo, Mancera Abajo, 
El Banco, Ycró, Cenica, y El Chile y !in(~a: 
Norte, con El Zapote; Sur, Cantón de Cusca· 
guás; Oriente, Río Yaosca; y Occid~nte, Yaos
ca Arriba. 

56. - Cantón El Pájaro:- Comprende 
Los Valles de Ei Pájaro, Mancera Arriba, 
Yaosca Arriba, Guas!a!a y Paso Reo!, lindan
te: Norte, Departamento de Jínotega; Sur, 
Yaosca Abajo; Oriente, Los Bollas; y Occi
dente, Departamento de Jinotega. 

57. - Cantón Vijagual N• 1 :- Comp,...n 
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de la parte Oriental del Valle y El Castillo, 
lindante: Norte, Cantón· Rancho Grande; 
Sur, con La Mula; Oriente, Cantón de Cusca
guás; y Occidente, Cantón número dos. 

58. - Cantón Vijagual N• 2:- Compren
de la parte Occidental y El Valle Caña Blan
ca, lindan.te: Oriente, Cantón N9 uno; Po· 
nientc, Cantón de Bul Bul; Norte, Cantón de 
Rancho Grande; y Sur, con La Mula. 

59. - Cantón Yale número uno:- Com· 
prende la parte Occidental del Valle y La 
Tronca, lindante: Oriente, jurisdicción de 
San Ramón; Poniente, Cantón número dos; 
Norte, Bu! Bu!; y Sur, Río Turna Abajo. 

60. - Cai11Ón Yala N• 2:- Comprende 
la parte Oriental del Valle y linda: Oriente, 
Cantón número uno; Poniente, Cantón El 
Granadillo; Norte, Bu! Bu!; Sur, El Sardinal. 

61. - Cantón El Tabaco:- Comprende 
los siguientes linderos: Norte, jurisdicción 
de Jinotega; Sur, Vijague _Arriba; Oriente, 
Cantón de Rancho Grande y El Pájaro; Oc. 
cidente, parte del Cantón Vijagüe Norte y 
Comarca La Pavona. 

62. - Cantón da Ml>lino Norte:-,- Com
prende J'Aolino ~4orte, Les Lipes, Caserío de 
La Planta Vieja, Hamonia, y San Luis y lin
da : Oriente, Cañada de San Pablo y Can
tón de Santa Emilio; Poniente, Llano Gran
de; Norte, Cantón El Arenal; y Sur, ciudad 
Matag~lpa. 

63. - Cantón de San Salvador:- Com
prende La Comarca de San Salvador, San 
José, San Francisco, y La Cuesta y linda: 
Occidente, Cantón de /v\o!ino Norte; Oriente, 
Cantón de Santa Emilia; Norte, Cantón El 
A;·enal y El Turna; y Sur, ciudad Matagalpa. 

64. - Cantón de Llano Gr&r.de:- Com
prende Cantón Llano Grande, Umure, Ocotal 
Espeso y linda: Oriente, Cantón de Palcila; 
Poniente, jurisdicción de Jinotega; Norte, ju~ 
risdicción de Jinotega. y Cantón de El Are
nal; y Sur, Cantón de La Corneta. 

65. - Cantón de Guasaca:- Comprende 
Guasaca propiamente dicho y La Dalia y al
rededores, y linda Oriente, Cantón de Yalí; 
Poniente, El Tuma; Norte, Cantón del Vi i·l
gual; y Sur, El Granadillo. 

6:5. - Cantón Caño N•gro:- Compren
de La Cañada de Caño Negro, lindante: Nor
te, parte Nor-Es~e, de La Cañada de Cusca
guá5; Sur, Val:~ de Vijao Norte; Oriente, 
parte Sur-Este de La Cañada de Cuscaguás; 
Poniente, reo!o del Valle del Vijao. 

67. - Cantón La Lana:- Comprende El 
Valle de. La Lana Arriba y parte del Valle 
del Tabaco, del Páfaro y orillas c'el Valle de 
Las Carpas, lindante: Norte, Cantón del Vi
jagüe Norte; Sur, Carril del trmite del De-· 
parlamento de Jinotega; Oriente, Valle El 
Tabaco; y P<'n'cnte, Cantón del Vijagüe N• l. 

68. - Canth1 Los Limones:- Comprende 
L.a Cañada ds Los Lin1011es, Jind?.nte: Norte, 
r~sto del Va!!e de Pueblo \/iejo; y Poniente, 

Valle de Susulí; Sur, Valle del Castillo; ~ 
Oriente, resto del Valle de Pueblo Viejo. ·:\~ 

69. - Cantón· de Jucuapa Abajo:- Com:~ 
prende Las Comarcas del Cacao, Agua Fría;:"f. 
y Jucuapa Abajo, con parte de Molino Sur,~ 
lindante: .Norte, Cañada de Jucuapa Arriba)'~¡ 
Sur, Valle del Cacao y Molino Sur; Orien~·1·: 
te, Valles Las Mesas y El Guineo; y Poniente,·: · 
Valle de Santa Cruz. . :e:;~ 

- ~~~ 

70. - Cantón El Jícaro.- (o Wibuse}:_¿~ 
Comprende Las Cañadas de. Wibuse, y El Jr;1i1 
caro, con parte de La Cañada de Susulí, !in-~ 
dante: Norte, Ca.ñada de Susulí; Sur, Pueblq'~ 
de San Dionisio; Oriente, Cañada de Wibuse;·~ 
y Poniente, Valle del Corozo. ·e~' 

71. - Cantón El Arenal N• 2:- ConF ., 
prende la misma demarcación del Cantór .. ,.:iJ 
Arenal N• 1, lindante: Norte y Occidente;J!l 
jurisdicción de Jinotega; Sur, Cantón de Mci'"'1'. 
lino Norte y Cantón de Tepeyac;. y Poniente·~~~ 
Cantón de Palcila. "!".· 

7·:"-''' 

72. - Cantón de Waslala Central:- Com:.';'! 
prende Las Comarcas de Waslala Central.;& 
El Papayo, Las Bayas, Lá Casquita, CusuHJ 
y parte Occidental de Cínica, lindante: Nor~r, 
te, Comarca de El Achote y La Pioja; Sur¿:;<: 
Comarca de Yaosca, El Chile y Hierba Bue:,,¡ 
na; Oriente, Valle del Papayo y parte de cu;;~ 
bali; Poniente, La Casquita y Las Bayas. .i~,. 

73. - Cantón Las Bayas:- Comprend~3, 
la misma demarcación del Cantón Waslala'~ 
Central y quedando completamente dentro 
del mismo lindero. , . 

74. - Cantón El Tepeyac:- Comprende 
El Valle de La Alianza, La Estrella, Leonci·.· 
!lo, y parte de Las Escalera, lindante: Norte, 
Cantón El Arenal Ne 2; Sur, Cantón Santa 
Emilia; Oriente, Cantón de Yasica Norte; y 
Poniente, La Cumplida y Cantón de Santa 
Emitía N• 1. · 

75. - Cantón Vale N• 3:- Comprende 
La Cañada de Yale en su parte Oriental en 
la localidad de Maquilr, lindante: Norte y :·: 
Occidente, Cañada de Yalo; Sur, Río Turna; ·· 
y Oriente, Cañada de La Tronca. '> 

76. - Cantón Vale N•' 4:- Comprende 
la parte Nor-Occidental de La Cañada de 
Yale, linda: Norte, Cantón de Yale N9 1. (La 
Compava); Sur, y Oriente, Cantón N• 3 Ma
quilí hasta El Río Turna; y Poniente, Wasa- ; 
ca y Cantón, Granadillo N• 4. 

77. - Cantón G•anadillo N• 4:- Com
prende ia parte del Valle de Granadillo y . 
Guasaca y lindante: Norte, Cañada de Gua· 
saca; Sur, parte del Valle dé ·Granadillo; 
Oriente, Río de Guasnca; y Poniente, Cantón } 
Granadillo N• 3. 

78. - Cantón V aosca Arriba o (Central}: ~ 
- Comprende Las Comarcas de Yaosca Cen~ .;:~i. 
tral y especialmente Comarca de El Achioteic 
y El Ocote, lindante: Norte, El Pájaro; Sur, · 
Volle de Vilampí y parte de Cuscaguás; ·. 
Oriente, La Pozolera y El Ocotc; y Occiden· 
te, Comarca Rancho Gra11de ha, ta El Río . , 
tllancera. . ,j 
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MUNICIPIO DE SAN RAMON 
1 . - Cantón d~ San Ramón N• 1 :- Com· 

prende Ja población del Pueblo de San Ra· 
món y Los Valles de Mal Paso, Guadalupe, 
El Plomo, La Sima y San Rafael, linda: Nor· 

'te Cantón de San Ramón N• 2; Sur, de Su· 
5u

1

1í; Oriente, Cantón La Reina; Occidente, 
con jurisdicción de Matagalpa. 

2. - Cantón ele San Ramón W 2:- Com· 
prende Los Valles de N\atapalo, San Rafael, 
La Leonesa, La Pita, La Laguna, El Consuelo, 
Las Tejes, El Cantón y Monte Grande, linda: 
Norte, Cantón Yasica Sur; Sur, Cantón San 
Ran1ón Ni.' 1; Oriente, Cantón La Reina; 
Occidente, Cantón La Garita. 

3. - Cantón La Reina:- Comprendo El 
Mineral, La Reina, Los Valles de Yucul, El 
Naranjo, Molejones, San Pablo y Mina Ver· 
de, lindante: Norte, Cuntón de Los Placeres; 
Sur, Cantón El Chile, Cantón Sabana Gran· 
de; y Occidente, Cantón de San Ramón NI? 2. 

4. - Cantón Sabana Grancle:- Compren· 
de Los Valles de El Horno, Guabule, Saba
na Grande, Azancor, y linda: Norte, con El 
Cantón de Yasica; Sur, Cantón Pueblo Viejo; 
Oriente, Cantón El Rodeo; y Occidente, Can
tón de La Reina. 

5. - Cantón El Rodeo:- Comprende Los 
Valles de Uluses, Upá, Pila Grande, El Jícaro, 
El Plantel y El Rodeo, lindando: Norte, Can. 
tón de Guapota; Sur, jurisdicción de Muy 
N1uy; Oriente, Río de Upá; Occidente, Can
tón de Sabana Grande. 

6. - Cantón ele Buena Vista:- Compren· 
de Los Valles de Buena Vista, La Escocia, 
San Francisco, El Diamante, Pila Escondida, 
y El Sonto, lindante: Norte, Cantón de Los 
Placer,~s; Oriente1 Cantón de Pancazán; Oc~ 
cidente; y Sur, Cantón El Rodeo. 

7. - Cantón de A1J~nti!!o del Zavalar:
Comprende Los Volles de Apantillo del Za
valar, Pancaz2.n Apunte, del Zavalar y El Bál~ 
s;:;1r.o, lindante: Norte, Cantón El Guapotal; 
Sur, jurisdicción de Matiguás; Oriente, Río 
Turna; y Occidente, Río Upa. 

8. - Canl<in El Guapota! N• 1 :- Com· 
prende Los Valles de El Guapota!, El Sardi· 
nal, Tapaslito, El Porvenir, lindante: Orien~ 
te, Cantón de Cerro Colorado; Poniente, Can~ 
tón N? dos; Norte, Río Tuma; y Sur, Apanti· 
llo de! Zavalar. 

9. - Cantón !!I Guapota! Ne 2:- Com
prende la parte Oriental del Valle y linda: 
Oriente, jurisdicción de Mataga!pa, Ponienw 
te, Cantón N? uno de! Valle; Norte, Río 
Turna; y Sur, Apantillo del Zavalar. 

10. - C•ntén El Coroza!:- Comprende 
Los Valles ele El Coroza!, La Patriota, Apan
~e. de Quirnagua y Corozo, lindante: Norte, 

10 Tuma; Sur, Apantillo del Zava!ar; Orien~ 
~ Cantón de Cerro Colorado; y Occldenter 

·· antón de Guapota!. 

11. - Cantón de Los Placeres:- Com~ 
Prende Los Bailes de Yayule, El Roblar, La 

l!: .. , 

Pacayona y lir,da: Norte, Cantón del Coyolar; 
Sur, Cantón de San Ramón N? 1; Oriente, 
Cantón de Buena Vista; y Occidente, Can· 
tón de Yasica Sur. 

12. - Cantón de C~rro Co~orado:- Corn· 
prende Los Valles de Cerro Colorado y Qui
lile; Norte, Río Turna; Sur, Cantón de Apan· 
tillo del Zav<:ilar; Oriente~ Cantón del Coro~ 
zal; y Occidente, Cantón del Guapota!. 

13. - Cantón ele Ccscaguás Ni' l :- Ccm
r:rende Los Valles de Cuscaguás, Zarao y 
L:úú, y linda: Oriente,. Departamento de Ze~ 
laya; Poniente1 Cantón .. N" 2; i'lorte, Río Tu~ 
n1a y Sur, jurisdicción de Matíguás. 

14. - Cantón cl~ Cust:?4uás f\JI? 2:- Con1~ 
prende la parte Occidental del Valle, y linda: 
Oriente, Cantón N? 1; Poniente, Cantón del 
Coroza!; Norte, Río Tu1na; y Sur, jurlsdíc~ 
ción de Matiguás. 

15. - Cantón de Panc!lzári:- Compren
de Los Valles de Poncazán, E! B:!i!sanro, La 
Cusuca y Guasimón, lindante: Norte, Cantón 
de Cerro Colorado; Sur, Cantón del Rodeo; 
Oriente, Cantón Apantillo del Zavalar; y Oc· 
cidente, Cantón Buena Vista. 

16. - Cantón La Mula:- Comprende Los 
Valles de La Mula, y Quilile, lindante: Nor· 
te, Cantón Yaosca; Sur, Cantón Cerro Co~ 
lorado; Oriente, Cantón Zavalete; y Occiden· 
te, Cantón Guapotal. 

17. - Cantón ele Agua Amariíla:- Com
prende Los Valles de Agua Amarilla, Piedra 
Luna, La Maravilla y Sardinal, lindante: Nor
te, Cantón de Guapota/; Sur, Cantón Los 
Placeres; Oriente, Cantón de Buena Vista; y 
Occidente, Cantón Cantón E! Turna. 

18. - Cantón de San Pabla:- Cornpren~ 
de La Cañada de San Pablo Yucul, y linda: 
Oriente1 Cantón de Sabana Grande; Occiden~ 
te, Cantón de Ocalea; Norte, de Yucu !; y 
Sur, Cantón de La Reina. 

19. - C~ntón da Azanccr:- Cornprende 
Azancor y Guabule, lindante: Of_Jente, Can
tón El Esquirín; Poniente, Sabana Grande; 
Norte, Uluse; y Sur1 San fv\arcos. 

20. - Cantón d'e Yasi1,;a Su•:- Corn
prende Yasica Sur, Yayule, La Isla y San 
Antonio y linda: Oriente, jurisdi'.:ción de 
Matiguás; Occidente, Cantón de los Placeres; 
Norte, Cantón de El Turna; y Sur, Pueblo 
de San Ratnón. 

21. - C=tntói1 de Qu¡iile:- Cornprende 
La Cañada de Quilile y sus anexos, y linda: 
Oriente, Cantón de Cuscaguás; Poniente, Can
tón de El Guapota!; Norte, Yoasca; y Su!", 
Guabule. 

22. - C¿¡¡nt611 cle Agua AtnnriHa r-~~ dc$:;-
Con1prende La Cañada de Agua An1ari!la er. 
su parte Sur-Oriental, lindante: Norte, Can
tón Agua Amarilla N? uno; Sur1 Río Tun1a; 
Oriente, Valle de Guapotalito; y Poniente, 
Valle de Hilipo. 

23. Cantón de Cusc:aguás N? 3:- Corn-
prende la parte Oriental; de la cafiada de 
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Cuscaauás lindante: Norte, Rfo Turna; Sur, 
jurisdfcció

1

n de Mattguás; Oriente, Cantón de 
Cuscaguás N? 2; y Poniente, Cantón de Cus
caguás nlrme~o dos. 

24. - C•ntón El Congo:- Comprende El 
Valle de El Congo; Arena Blanca, y Quirra
·gua, lindante: Oriente, Cantón de Muy Muy 
Viejo · No 2; y Poniente, resto del Cantón 
Muy Muy Viejo Nos. 1 y 2; Norte, Cantón 
El Coroza!; Sur, Cantón El Anzuelo. 

25. - Cantón de Yayule:- Comprende 
El Valle de Yayule y Roblar, lindante: Norte, 
Yt.:Jica Norte; Sur, El Horno; Oriente, Agua 
Amarilla; y Poniente;'Los Placeres. 

26. - Cantón de U!use:- Comprende El 
Valie de Uluse y El Zonte, lindante: Norte, 
Pancazán; Sur, P.zancor; Ork~nte, Sebadilla; 
y Poniente, Buena Vista. 

MUNICIPIO DE MAT!GUAS 
1. --Cantón Urbano N'? uno Original:

Comprende Las Cañadas de Bul Bul y Vi¡a· 
gue y la parte Suroeste del Pueblo y linda: 
Oriente, Cantón Urbano número Cuatro; Po
niente, Cantón de Síquia; Norte1 Cantón Ur
bano número tres; y Sur, Cantón de Salto 
de La Olla. 

2. - Cantón Urba"o N• 1 Suplementorio: 
- Comprende I~ misma compresión y los 
misn1os linderos. 

3. - Cantón Urban<> W 2 Ori¡;in•!:
Comprende parte. de la Zo;'• Sur, del Pueblo 
y lind3: Oriente, Centón número Cuetro; Po. 
niente, la Quebrado; Norte, Centón Urbano 
N• 1; y Sur, Cantón Urbano Ne Cuatro. 

4. - Cant6n Urbano N'? 2 Suplern~ntario: 
- Comprende la misma compresión y los 
mismo línderos. 

5. - Cantón Urbano N'' 3 Ori¡¡inal:
Comprende La Cañada de Tierra Blanca, El 
Anzuelo y Cusiles, la parte Norte del Pueblo 
y !inda: Oriente: Cantón Urbano número dos 
y número Cvutro; Poniente, Cantó..n de 5¡ .. 
quia; Norte, Cantón de Zais; Svr, Cantón 
número cinco. 

6. - Cantón Urbano W 3 Suplementario: 
- Comprende la misma compresión y los 
mismos linderos. 

7. - Cantón Urbano W 4:- Comprende 
la parte Central del Pueblo y linda: Oriente, 
Cantón número Cinco; Poniente y Norte

1 
Can~ 

tón número Tres; y Sur, número Cinco. 

8. - Cantón Urbano n~rm:ero Cinco:
Ccmprende la parte de La Zona Norte del 
Pueblo y linda: Oriente, Cantón número 
Cuatro;· Poniente, Río de /v\atagalpa; Nor~e 
Cantón número Tres; y Sur, Salto de La Olla~ 

9. - Cantón El Cacao:- Comprende Los 
Vslles de El Cacao, Muy Muy Viejo, Manee-. 
ra; El Guabo y Buzún; lindonte: Oriente, 
Departamento ele Zelaya: Occidente, Cantón 
El, Coroza!; Norte, Río Turna; y Sur, Cantón 
numero dos. 

1 O. - CanMn de Zais:- Comprende los 

Valles de Zais, Caño Baltazar, El Bálsamo 
Caño del Muerto; Paigüita y Veracruz, juris: 
dicción de Matiguás; Sur, Departamento de 
Zelaya; y Occidente, jurisdicción de Muy Muy. 

11. - Cantón de Güilique:- Comprende 
Los Valles de Güilique, El Toro, Vilampí, 
Güiliquito, ·y Moral ta, lindante: Norte, Rio 
Turna; Sur, Río Grande de Matagalpa; Orien. 
te, Departamento de Ze!aya; y Occidente 
Cantón de Siquia. ' 

12. - Cantón ele Siquia:- Comprende 
. Les Valles de Siquia, y Sontolar, Lagarto 
Colorado, y linda: Norte, Cantón de Zais'. 
Sur, Río Grande; Oriente, Guiliquí; y Occi:· 
dente, Cantón número dos. 

13. - Cantón Salto ele la Olla:- Com: 
prende Los Valles de Salto de la Olla, parte 
de_ La. Caiiada de Las Limas de Siquia, y. 
Zais, lindante: Norte, Cantón de Zais; Sur 
jurisdicción de Muy Muy; Ori<:nte, Cantó~ 
de Siquia, y Occidente, jurisdicción de Muy. 
Muy. 

14. - Cantón de Río Blanco W 1 Origt. 
nal:- Comprende la parte del Río Grande, 
Guanaguanll, Las Pavas, y linda: Oriente 
Cantón de Güilique; Poniente, Cantón nú'. 
mero dos; Norte, Cerro El Musún· y Sur· 
Cantón de Melacaguás. ' ' 

15. - Canté" de Río Blanco núme"' 
uno Suplomenttrlo:- Comprende la misma> 
comprasion&a y los. mis11nos linderos. 

16. - Cantón ch Río Blanco número 
dos:- Comprende La Cañada de Paigua, El 
Pavo y Cabecera de Paigua, lindante: Orien. 
te Centón número uno anterior; Poniente' 
El Vijagual; Norte, El Musún· y Sur Mala'. . ' ' caguas. 

17. - Car.t6n de Malaca¡¡uó;:- Compren· 
de Los Valles de Malacaguás, Bocana de 
Paigua, parte de la comarca El Toro, Copa~ 
!ar, y Palsagua, lindante: Norte, ·cantón del; 
Río Blanco, jurisdicción de Boaco; Oriente, 
Cantón de La Bodega; Occidente Cantón de 
Siquia. 

1 

18. - Cantón d.:? Guanaguás:- Compren
de los. Valles de Guanaguás, Papacito, y 
Lauló, lindante: Norte, Departamento de Ze
laya; Sur, Cantón de Boulique; Oriente, De
partamento de Zelaya; y Occidente, Cantón 
de 1\i\ancera. 

19. - Contón La Bodega:- Comprende Los 
Valles de la Bodega, Vílampí; parte de Pai· 
sagua y Capolar, lindente: Norte y Oriente1 

Depürtamento de. Zelaya; y Sur
1 

jurisdicción 
de Boaco; y Occidente, Cantón de llique. . 

20. - Cantón La Mancera: -Comprende'.¡ 
Los Valles de Mancera, Muy Muy Viejo, El 
Guaba, parte de La Cabecera de Paigua y· 
linda: Norte, Cantón de El Cacao; Sur, Co' 
marca de El Anzuelo y Vijagua; Oriente,.' 
Cantón de Guanaguás; y Occidente, jurisdic·' 
ción de San Ramón. ~ 

21. - Cantón ~o Cabecera de Paigua:
Comprende La Ca nada de Paigua, y sus al·· 
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rededores y linda: Oriente, juri~dicción de 
La Costa; Poniente, Cantón de Río Blanco; 
Norte, Cantón de Lau!ó; y Sur, jurisdicción 
de Boaco. 

22. - Cantón de Gualana y Vilampí:
Guanolas y El Manchón, y linda: Oriente, 
¡urisdicción de La Costa; Poniente, Cantón 
de Broespa; Norte1 Río Turna; y Sur, Can~ 
tón de Paigua. 

23. - Can Ión c!e Louló:--- Comprende 
Lauló, Tunsa Abajo y linda: Oriente, Can
tón de Gualana; Poniente, Cantón de Güili
que; Norte, jurisdicción de .Jinotega; Sur, 
Cantón de Siquia. 

24. - Cantón de Anzuelo:- Comprende 
El Anzuelo, Vijagual, Muy Muy Viejo, y lin
da: Oriente, Cantón de Lauló; Poniente, 
Ci:ntón de Mancera; Norte, Muy Muy Viejo 
Arriba; Sur, Caseríos de Pasos Lisos. 

25. - Cantón. de Villa Kennedy:- Com
prende La Cañada de Paigua, y linda: Orien
te, Cantón de Río Blanco; y Poniente, Can· 
tón de Zais; Norte, Cantón de Musún; y Sur, 
jurisdicción de Boaco. 

26. - Cantón de Muy Muy Viejo:- Com
prende las comarcas de Muy Muy Viejo y 
Las Peñitas, y linda: Oriente, Cantón de 
Mancera; Occidenter jurisd!cció~1 de San 
Ramón; Norte, jurisdicción de Jinotega; 
Sur, Cantón de Sabadilla. 

27. - Cant6n de Sebadília:- Compren· 
de la cañada de Sebadilla, Quiragua, y Vigua, 
lindante: Oriente, Cantón de Mancera; Po· 
niente, jurisdicción de San Ramón; Norte, 
Cantón de Lauló; Sur, Cantón de Muy Muy 
Viejo. 

28. - Cantón de El Sontosolar:- Com· 
prende la cañada de Sontosolar, El Tabla· 
zón, Siquia Arriba, Lagarto Colorado y lin
da: Oriente, Cantón de Gualana; Occidente, 
de Siquia; Norte Cantón de Villa Kennedy; 
Sur. Siquia Abajo. 

29. - C~ntón de Ubú:- y parte del Va~ 
lle de El Cacao y Wanaguás.- lindante: Nor
te, Río Ubú; Sur, Wanaguás; Poniente, Cerro 
de E! Rosario; Oriente, Río Turna buscando 
con fluencia del Río Wanaguás. 

30. - Cantón ele Muy Muy Viejo Nº 2:
Comprende La Comarca de Muy Muy Viejo y 
LEas Peñitas, lindante: Norte, El Cacao; Sur, 

E
l Anzuelo; Oriente, Mancera; y Poniente, 
1 Corozo. 

31. - Cantón Vijagual:- Comprende El 
yalle Vijagual y parte de El Valle El Anzue
E~ Y Las Ndnitas, lindante: Norte, Comarca 

tl'' . Anzuelo; Sur, Comarca de Las /'Ainitas; 

I
::.~, ...... ·.·. Oriente, Comarca de Za is; Poniente, Cornar-
.f ca de Bul Bul. 
"~. 

if 32. - Cantón Las Limas:- Comprende 
:'El Valle de Las Limas, y parte de La Comar
< '"(ª de Zais, líndante: Norte, Río Zais; Sur, 

!¡;.:~-_,.c.iodm ... arca de Siquia; Oriente, Paigüita; y Oc-
., ente, Salto de La Olla. 

: 

33. - Cantón de Vilgua:- Comprende 
El Valle de Vigua, y parte de Sebadilla, lin
dante: Norter Comarca de Pancazán; Sur, 
Comarca de Sebadilla; Oriente, parte de Pan
cazán y Sebadilla; Poniente, Río de Upá. 

34. - Cantón Urbano Río Blanco número 
Cuatro:- Comprende la parte Sur, Oriental 
de La Población y Cabecera de La Comarca 
de Wanaguás, lindante: Norte, Cerro del Mu
sún; Sur, calle Central número Cuatro; 
Oriente, parte de La Comarca de Wanawana; 
y Poniente, Cantón Urbano número tres. 

35. - Cantón San Jesé de Paigua:- Com
prende La Comarca La Panzoña y Río Blanco 
Abajo, lindante: Norte, Cabecera de Paigua; 
Sur, Comarca La Ponzoña; Oriente, Comar
ca El Martillo y parte del Musún; y Ponien
te, Río de Paigua. 

36. - Cantón El Caslillo:- Comprende 
La Comarca de El Castillo, lindante: Norte, 
Cantón de Lauló; Sur, Río Güilique; Orien
te, Caño de Unicua; y Poniente, Comarca 
de Gualana. 

37. - Cantón de Wanawás número tres: 
- Comprende La Comarca de Wanawás, y 
vencindario de Ubú, Gualana, Plan y Planci
to, lindante: Norte, Río Turna; Sur, Comar~ 
ca El Aperejo; Oriente, Río Wanawás; y 
Poniente, Cantón Urbano número Uno. 

MUNICIPIO DE MUY MUY 
1. - Cantón Urbano número Uno:- Com

prende la parte Oriental de Muy Muy Los 
Valles de Esquipulita, El Tortuguero, San 
Jerónimo, San Pedro, Guasimal, El Guineo, 
Mal Paso, y Esquirín, lindante: Norte, Río 
Matogalpa; Sur, jurisdicción de Boaco; Orien· 
te, Río de Matagalpa; Occidente, Cantón-Ur
bano número dos. 

2. - Cantón Urbano número Uno-. Su .. 
plement·aric:- Comprende la misma com· 
prensión y los mismos linderos. 

3. - Cantón Urbano número dot·:- Com
prende la parte Occidental del Pueblo y Los 
Valles de Maizana, La Guardia, Coyotepe, 
Azanabar1 y Peña Blanca, lindante: Oriente, 
Cantón Urbano número uno; Occidente, Río 
Maycle y El Zapata!; Norte, Río do Mata
ga!pa; Sur, jurisdicción de Boaco: 

4. - Ci1ntÓJ1 Urbano núm~ro d?s Supl~ 
rnent:aric:- Comprende la misma compren· 
sión y los mismos linderos. 

5. - Cantón de Güiligua:- Comprende 
Los Valles de Güiligua, El Zompero, El 
Bosque, Palo Alto. Cerro El Caballo, El Te
rrero, Hato Nuevo, Espinal, Buesca, Agua 
Caliente, Salto del Gavilán, San Miguelito, y 
El Corozo, lindante: f\lorte, Cantón de Muy 
Muy; Oriente, Río Grande de Matagalpa; Sur, 
Río Oloma; Occidente jurisdicción de Esqui· 
pu!as. 

6. - Cantón de Oloma:- Comprende 
Los Valles de Las Pavas, Olama, Ranchería 
Las Lomas, El Camarón, El Laurel, Mollejo
nes y Horcones, lindante: Norte Cantón de 
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Güiligca; Sur, Departan1ento de Boaco; Orien
te, Río Las Pavas; y Occidente, Río Grande de 
fv\ataga!pa. 

7. - Contém de El Bálsamo:- Comprende 
Los Valles de El Bálsamo, Comparagua, lin
dante: Norte, Cantón de Muy Muy; Sur, ju
risdicción de Boaco; Oriente, Cantón de 
Guiligua; y Occidente, jurisdicción de /v\a
tagalpa. 

MUNICIPIO DE ESQ!Ji!'lJLAS 
1. - Cant6n Ur~::ino número uno Origi* 

n~l:- Comprende la parte Sur, y Los Valles 
de Azuncunal y El Terrero, lindante: Orien~ 
te, con juri~dicción de Boaco; Poniente, con 
jurisdicción de Tcrrabona; Norte, Cantón 
núrnercs Dos y Cuatro; y Sur, jurisdicción 
de Boaco. 

2. - Can!ón Urbar!O número- Uno Suple .. 
mentari~:- Con1prende la misma co111pren
sión y les rnisrnos linderos. 

3. - Cantón Url::~Tio númGro Dos Oti* 
ginal:- Comprende la parte Noreste de la 
ciudad y Las Cañadas de! Castillo y La Enea, 
y lindante: Or:ente, con jurisdicción de Boa
co; Poniente, Cantón número Cuatro; Norte, 
Cantón de 1~Auy Muy; Sur, Cantón número 
Uno. 

4. - Cl4n~:6n Urbnr.o nútnero dos Suple
mentario:- Con1prende la n1isn1a compren
sión y los mismos linderos. 

5. - Car.rt:Sn Urbano número tres Origi* 
n~i:- Con1prende El Barro, El Cerro del 
Padre, Cinta Verde y la parte Central de la 
ciudad, lindante: Oriente, Cantón de Muy 
Muy; Ponier:te, Cantón número Cuatro; Nor
te, Cantón de A~uy Muy; y Sur, Urbano nú
mero Uno. 

6-. - Cantón Urbano número tres· Supie
mentario:- Comprende la misma compren
sión y !os mismos linderos. 

7. - Crin~ón Urbano n0n1ero Cuatro Ori
gina!:- Co:~nprende Las Comarcas de Pie~ 
dra Grande, Los Potreros, y Las Pilas, y Ja 
parte o~cidenta! d0 la ciudad, lindante: 
Oriente, Centones números uno, dos y tres; 
Poniente, j 111isdlccl6n de San Dlonisio; !~ar
te, jurisdicción de Esquipulas; Sur, Cantón 
número uno y jurisdicción de ciudad Darío. 

8. - c~.:ir.t•5n Urbano núrr.r.ro Cuatro Su~ 
plementatlo:- Comprende lo misma com
prensión y !os rri:s;11os linderos. 

9. - Cantón El Portón o Gorrión: -
Cornprende Les \/c!lcs d¿ El Gorrión, y El 
Portén y l!nc!u: Oriente, jurisdicción c!e San 
Ramó;i; Poniente, jurisdicción c~e /v\uy /v\uy; 
Norte, Piedra Colorada, y Samula!í; y Sur, 
jurisdicción de E:c¡uipu!as. 

1 O. - Cc::.ntón El .Roclec:- Comprende El 
Rodeo, Cuatro Esqcinas, y Cumaica, y linda: 
Oriente, 1\/\unícipio de Muy fi\uy; Occidente, 
Cantón de Terrabona; Norte, jurisdicción de 
Boaco; y Sur, Municipio de San D1onislo. 

11. - C~ntón de Cumaica:- Comprende 
El Valle de Cvmaica, La Danta, y Monteale-

gre, lindante: Norte, La Pín6cla; Sur, Guard~ 
Raya de San José de Los Remates; Oriente, 
El Bálsamo; Poniente, La Danta. 

12. - Cantón El Jí<aro:- Comprende El·· 
Valle de El Jícaro y parte de Piedras Gran- '· 
des, lindante: Norte, Valle de Zonzapote; Sur,.--·,:_ 
Río Grande de Matagalpa; Oriente, Valle Los ' 
Potreros; Poniente, Guarda Raya del Muni
cipio de Terrabona. 

MUNICl?IO DE SAM DIONISIO 
1. - Cantón Oriental Urbano:- Compren

de la parte del la ciudad dividida por la· . 
calle El Progreso, línea Norte y comprende~~: 
Los Valles de El Carrizal y Corozo, lindante:•/,;, 
Norte, con jurisdicción de MatEgalpa; Orien~· · 
te, con jurisdicción de Esquipulas; Sur, con 
jurisdicción de Matagalpa; y Occidente, Can~"' r. 

tón Occidental. · 

2. - Cantón Occidental Urbano:- Com~··:·.< 
prende la parte de la población dividida por· 
la calle El Progreso, y linda: Sur, Los Valles. 
de Piedra Larga y Ca!icó; lindante: Norte;r-'· 
jurisdicción de Matagalpa; Oriente, Cantones'.:,·_; 
Oriente y Occidente jurisdicción de Terra~·: · 
~na. ·~ 

'i--· 
3. - Cantón Ccnl:ral Urh.ano:- Compren: ..... 

de las comarcas de Ocote y Las Cuchillas~"?'. 
lindante: Norte, Calle El Progreso; Sur, Pla- ·· 
za Pública; Oriente, Cantón Urbano Orienta!; 
y Occidente, Cantón Urbano Occidental. 

MUNICIPIO DE SAN ISE:lRO 
1. - C~nt6n núm.;:;ro Uno Originai:

Comprende la parte Oriental del Pueblo y 
Los Valles de Río Viejo, El Jocote, El Sitio, 
Quebrada Honda y Santa Rosa, lindante: 
Norte, jurisdicción de La Trinidad; Sur, ju~ 
risdicción de Ciudad Darío; Oriente, juris· 
dicción de Sébaco; y Occidente, Cantón nú· 
meros Dos. 

2. - Cantón nú1nero Uno Suplementario: 
- Comprende las misma cornprensión y !os 
n1isrno linderos. 

3. - Cantón niímero Dos OriciinaJ:- Com~ · 
prende la parte Central del Pueblo y Los 
Valles del Carrizal y Las Sidras, lindante: 
Norte, con íurisdícción de La Trinidad; Sur,· 
con jurisdicción de Ciudad Darío; Oríente,
Cantón Anterior; y Occidente, jurisdicción 
de León. 

4. - Cantón número Dos Suplementario: 
- Comprende la misma comprensión y los 
rnisn1os linderos. 

5. - CantÓil número Tres:- Comprende 
ia parte Occidental del Pueblo y Los Valles ,'.r 
de Los Corredores y Sabaneta, lindante: Nor- · 
te, jurisdicción de La Trinidad; Sur, juris·: 
dicción de Ciudud Darío; Oriente, Cantón._,,,. 
Anterior; Occidente, Jurisdicción de León . . -~-fi~~ 

6. - Contón El Almendro y Los Almenl' ¡;¡ 
dros:- Comprende Los Valles de Los Almen; tt 
dros, Las Presillas, El Sitio, La Pila, El Ca, ,~: 
rrízo, fAal Paso, Los Ranchos, Guanacaste}~+ ,.:~: 
La Ceiba, y El Brasil, lindante: Norte, Can•,'.~·' 
tón San Andrés; Sur, Departamento de Leónª 
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Oriente, jurisdicción de Ciudad Darío; y Oc
cidente, Departamento de Estelí. 

7. - Cantón La Sidra:- Comprende Los 
Valles de El Cobano, Caballo Blanco, Las 
correderas, El Alamal, Las· Uvas, y El Porti· 
Ho del Naranjo, lindante: Norte, Quebrada 
Honda y Santo Domingo; Sur, Departamen
to de León; Oriente, Cantón de San Andrés; 
y Occidente, Departamento de Estelí. 

8. - Cantón de Santa Rosa; -Compren· 
de La Cañada de Santa Rosa y sus alrededo
res, y linda: Oriente, Pueblo de San Isidro; 
poniente, Cantón de San Andrés; Norte, ju
risdicción de Jinotega; y Sur, Cantón de San 
Andrés. 

9. - Cantón de San Andrés:- Compren
de Los Valles de Potrerillas, El Plan, El Bo
cón, El Cerro y San Andrés, lindante: Norte, 
Santa Rosa; Sur, El Sitio y Guanacaste; 
Oriente, El Jocote; y Occidente, Casas Viejas. 

MUNICIPIO DE SEBACO 
l. - Cantón número Uno Original:

Comprende la parte Occidental de su juris· 
dicción dividida por la carretera y compren
de Los Valles de La Concepción, Carretera 
Quebrada y Santa Rita, lindante: Oriente, 
Carretera Panamericana; Poniente, jurísdic· 
ción de San Isidro; Norte, Cantón de Cha
güitillo; y Sur, Cantón n(imero Dos. 

2. - Cantón número Uno Suplementario: 
- Comprende la misma comprensión y los 
-mismos linderos. 

3, Cantón número Dos Original:- Com~ 
prende la parte Sur de su jurisdicción y lin
da: Oriente, Cantón del Molino Sur; Ponien
te; La Carretera; Norte, jurisdicción de Da~ 
rlo; y Sur, Cantón de Chagüitillo._ 

4. - Cantón número Dos Suplementario; 
- Comprende la misrna comprensión y los 
mismos linderos. 

5. - Cantón número Tres Original:
Comprende la parte Orienta! de su jurisM 
dicción y linda: Oriente, Cantón del Molino 
Sur; Poniente1 La Carretera; Norte, Cantón 
número Dos; y Sur, Cantón de Chagüitillo. 

6. - Cantón número Tres Suplementario: 
--: Comprende la misma comprensión y los 
m1sn1os linderos. 

7. - Cantón de Chagüitillo:- Compren
de El Valle de Chagüitillo, El Rodeo, El Ca
tao, Y Monte Grande y Las Palomas, lindan
t~: C•riente, íurisdicción de Mataga!pa; Po
niente, jurisdicción de San Isidro; Norte, 
Jurisdicción de Jinotega; y Sur, Cantones Ur~ 
~nos de Sébaco. 

:,~--_;,de 8, - Cantón de ~olino Sur:- Compren· 
,.: No El Valle de Molino Sur, que queda al 

'l-c': CO!rto del Ría El Malino y Valle del Cara
::t::~\li ' Afmirantes, Las Pcz"Js, Potrero Largo, 
,:~J~:N!;¡~ Y J.:irn.aica en la pi'lrtc Sur. de! Rlo El 
\iifk:0r· •no Y l111da: ~lol'te, El Molino; Sur, y 
?,~le 1~te, .Jurlsdiccl-ón JQ TeFrGbona; Qcciden
~~(f.;-~- ' anton UdJano t1ú111c:to ÜD3 L. . 

9. Cantón La Estancla:.,- Comprcnc!e 
Los Valles de La Estancia, El Tamarindo, 
Agua Zarca, Quebrachay, y La Lima, lindan
te: Norte, jurisdicción de Jinotega; Sur, y 
Occidente" Cantón Urbano número Uno; 
Oriente, jurisdicción de Matagalpa. 

10. - Cantón Urbano número Cuatro:
Comprende la parte Occidental de su juris
dicción dividida por La Carretera y compren
de Los Valles de Río Nuevo, El Limón y Los 
Cabros y linda: Oriente, Carretera; Ponien~ 
te, Cantón Río Nuevo; Norte, Urbano núme
ro Dos; y Sur, jurisdicción de Darfo. 

11. - Cantón Río Viejo.- Antes Paso 
Real:- Comprende El Valle de Paso Real, 
Santa Rita, La Concepción, y Carretera Que
brada, linda: Oriente, Urbano número Uno; 
Poniente, Río Viejo; Norte, Urbano n 1Jmero 
Dos; y Sur, Cantón La Estancia. 

12. - Cantón El Granero:- Comprende 
la parte Norte de La Población y Valle de El 
Delirio y Mata Campo, lindante: Norte, Can
tón de ChagUitillo; Sur, Cantón Urbano nú
meros Uno y Dos; Oriente, Valle de Los 
Encuentros; y Poniente, Empalme y Carre
tera Panamericana a Estelí. 

13. - Contón Lao P"zas:- Comprende 
El Valle de Las Pozas y Potrero Largo, lin
dante: Norte, Molino Sur; Sur, jurisdicción 
de Ciudad Darío; Oriente, Chagüite Grande; 
Poniente, Comarca El Hatillo. 

MUNICIPIO DE CIUDAD CARIO 
1. - Cant6n número Uno Original:

Comprende la parte Sureste de La Ciudad y 
Las Cañadas de El Jobo, La Curva, El Ojo
chal, El Zarsel, y Veracruz, Hndante: Oriente, 
Cantón número Tres; P6niente, Cantón de 
Totumbla y Tecunapa; y Norte, jurisdicción 
de Sébaco; Sur, Cantón número Dos. 

2. - Cantón número Uno Suplementario: 
- Comprende la nlisma compr~nsíón y los 
mismos linderos. 

3. - Cantón nún:n-ro Des Orighi:al:
Comprende la parte Sur de la Ciudad y La 
Comarca de La Carretera, Pa:»le, El Cacao¡ 
Agua Escondida, A:vízú, El Desplayada, San
ta Lucía, La Javilla, Aguacate, El Tortuguero, 
Los Aguacates, Los Encuentros, Totumbla, 
San Francisco, El Zapote, La Montigua, lin
dante: Oriente, Cantón El Carr11.:;n; Poniente, 
Cantón número Tr·es; ~Jorte, Cantón número 
Uno; y Sur, Cantón de Tecun2pa. 

4. - Can~6n númsro Dos Supl·smont<:irio: 
- ComprGnde la rnis111a comprensión y !os 
n1ismos linderos. 

5. - C.<::ntón número Tras Orlaira!:
Compro;--:da !a pai-te Central de ~a cTuclt:id y 
!inda: Oriente, jurisd:c.ción .de Terrabcna; 
Poniente, Cantón núme1·0 Uno; i\lorte, juris
dicción de Sébaco; y Sur, Cantón 1\nterior. 

6. -- Can~·5n n~íH1z:;·o . Tras S1-' .':L-:r~.;;n~~~ 
v!o:-- Ccn1\:;rend<:: I¡:¡ 111í~n1n con1,J:·0r·1s!ón y 
les n1isrr0s, linderos. ' 

7. - Cantón 11ú1nero Cuatro Original:-
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Comprende Los Valles de Palo Verde, Mata 
Palo, Papalan, El Hato, El Horno, y la parte 
Sureste de la ciudad, lindante: Oriente, ju
risdicción de Terrabona; Poniente, Cantón 
Anterior; Norte, Cantón núrnero Uno; y Sur, 
Cantón número Dos. 

8. - C'1:ntón número Cuatro Suplemen
tario:- Comprende !a misma cornprensión 
y !os misrrios linderos. 

9. - Cantón El Carmen:- Comptende 
El Carmen propian1ente dicho Apacorral, 
San Antonio., Los Cedros, Las Nueves, El Ro~ 
sario, Puertas \fiejas, La Cruz, La t\Aajada, 
El Talpetate de las Cañas, El Congo, El Jí
caro, Cuajiniquiliapa, Santa Rosali'a, El Baro~ 
co, Las Canoas, Las Pilas y linda: Oriente, 
con el Cantón de lspangua!, y jurisdicción 
de Terrabona; Poniente, Cantón de El Zerco, 
y la parte de El Cantón Totumbla; Norte, 
Cantón Sur; y Sur, con jurisdicción de Tipi· 
tapa. 

1 O. - C¿;¡ntón las Calabazz;s:- Cornpren
de Los \'alles de Las Calabazas, y sus alre
dedores, y linda: Oriente, Cantón El Car
men; Poniente, Cantón de Totumbla; Norte, 
Urbano de Darío; y Sur, jurisdiccién de Ma
nagua. 

11. Cantón de lspangual número Uno: 
- (emprende Les Valles de Santa Pastora, 
El Roble, Guapino, Los Pedernales, El Jocote, 
Ojo de Agua, El Chote, El Prado, la Pita 
de Los Arellano, las Llar.os de San Juan, 
La Ceibita, El Espangual, Oliminar, El Nis
peral, Llana Verde, Buena Vista, El Terrero, 
y linda: Oriente, Cantón VJíao: Occidente, 
parte de La Carretera lnteramerícana y Can
tón El Carmen; Norte, Río Granc:e de lv\a
tagalpa, y Cantón El Carrnen; y Sur, íurls
dicción de Tipitapa y Teustepe. 

l 2. ~ Cantón de lspangua( nú1nero Des 
O;~iginal: -Comprende la parte f\!crte de !s
pangual y parte y Los Valles Alominapa, El 
Nispera!, Llano Verde, Buena Vista, El Terre
ro, lindante, Norte, Río Grande de Mataga!pa; 
y Su:, Cantón Anterio:-; Este, Cantón Vljao; 
y Oeste, parte de La Carretera y Cantón El 
Carmen. 

13. - Cantón lspangua1 nún¡ero Des Su~ 
pl~mentario:- Comprende la rr.isn1a ccrn
prensión y los mismos linderos. 

14. -- Cantón Las Ji.1ar:sa!.·:- Ccmprende 
L.os Valles La Majadita, El Cerro, Llano de 
Las Joyas, El Cuervo, Bocarán, La Espina, 
Desmembrado, (arriza!, Rea! ce La Cruz, y 
linda: Oriente, y Sur, con Río Vie¡o; Occi
dente, -Cantén Soledad da La Cruz; 1'lorte, 
jurísdicción d2 Sa11 Isidro. 

15. - Cantón de Toturablu:- Comprende 
Los Val!es de Ei (¿:¡;rizal, Las Pozéls, Los 
Cerrito:, Coyolito, Las Po)rnas, Los Ch-lgi.ii~ 
tes, Los Cañadas, Pavón, Los /'Aercedes, Les 
Lin1onc.-;, 1-Jato Vi€jo, Se::;teo, Rinconada, Los 
Cerros, El Alto Cosano y L;:is Ca!averas, lin. 
dante: Or!ente, ccn CcntGn El Carn1.;:n; Or::· 
cídente, jurisdicción de San F1·ancisi:q d'3l 

Carnicero; y la parte de! Cantón de Truji
flo; Norte, con Cantón de Tecunapa, y parte 
del Cantón Occidental; y Sur, El Charco 
(uña) y parte de El Cantón El Carmen. 

16. - Cantón de Maunica:- Compren. 
de Los Valles de Maunica, San Esteban, Cha-. 
güite G·rande, Potreros, San Antonio, Burro
Muer~o, Potrerío, Las Limas, Carbona!, El 
Ab;-e, Ocote y Potrero Redondo, lindante: 
Or:ente, Cantón Urbano Norte; t'-.lorte, con· 
íurisdicción de Sébaco; y Sur, Cantón El 
Carrner., 

17. - Cant-Sn cle 7ecunapa;- Con1pren.· 
de Los v·a!les Ce Tecunapa, í-iato de La Vir
gen, Heto Nuevo, Regadi!Jo, La Pitahaya, Las. 
Ca:l~s, Cn.sas Viejas, Tierra Color2da, Boca.
na1 Chílamate, Maneotas, Las Pozas, Chagüi~ 
te de Los Tremínios, Rinconada, La Remon~· 
ta, La Ceibo, El Ojochal, Cerro Grande, l& 
:Vl::>nta?ia, Los Corra;es, El OpeJ, La Guayaba·,, 
Fiantel de! Monte y linda: Oriente, Cantones 
Urbanos; Occid2nte, Río Viejo; Norte, Río:_ 
Viefo; .Sur, Cantón de Totumbla; camino a' 
Ciudad Dado y El Cantón de Trujil:o. 

(,-
18. - Canlón de Apompuá:- Compren

de Los Valles de Las Laias, San Crisf"óbal, 
Cande!aria, Apacorral, Cerro Colorado, Vil· 
quasca~ La China, Las Tunas, Las Juaguas, 
Sabana Verde, y El Naranjo, lindante: Orien
te1 Cantón de ¡V\auníca; Occidente1 parte de 
E! Cantón de Las iv\angas; Norte1 jurisd!c· 
ción de Sébaco; y Sur, Cantón Urbano Nor· 
te. 

19. - Can!ón El Cacao:- Comprende los 
\/alles de Las Joyas, Santa Cruz, Las Jaguas, 
La Pita, La Calera, Monte Verde, Cacao y La 
Ceiba. lindante: Oriente, jurisdicción de Es· 
quipulas; Occidente, Cantón de! Vijao; Nor· 
te, jurisdicción de Terrabona; Sur, jurisdic· 
ción de -reustepe, y San José c!e Boaco. 

20. - Cantón El Charco:- Comprende 
Los Valles de Moya, El Terrero, Guayabla 
Palma, Carao, Sarnosa, La Pita, Teru!las, San . 
Luis, Les Cardas, Las Peñitas, Los Limones1 

1 

Swn An·~onio, Las Cojitas, y Patacón, lindan· 
(e: Üf'ier:te, Carrete1·J lnteran~~ricana, y Can· 
'.:ón Et Carmen; Oc.:ídente, lurisdicción de 
San Francisco del Carr.icero; !'~arte, Cantón 
d0 Totumbla; y Sur, ¡urisdicción de Tipitapa. 

2 l. - Canttin Sc!eclad dn La Cruz:- Com· 
prende los Va!!es de la C;·uz de La India, 
.l,gua Fría, El Tarazme, El Cacao, El Rincón, 
San Agustín, Las Varas, El Cachi'~;J, Carrizal1 
y El G2rro, lindante: Ori;;;nte y Sur, Río Víe· 
jo; (Jccidente, jurisdicción de Jicar"'I y san· 
tu Rosa; y Norte, jurisclk:.:ión de Santa R". 
sa y San Isidro. 

22. ~ Cant1:n <l~ Trufllo:-- Comprende 
Los \/a:les c!c Cuscanol, El Brasil, La Mora1 
T·~rrc1·0, Los Arcos, L21s tv\ercedcs, Agua FrÍ81 
E! 8elirio, Las Cruces, y linda: Oriente, LoJ 
Can'.on:s .de. }ctumb!a, y Tecunapa; OccidEl_i, 
te, ¡ur1sd1cc1on d0 San Francisco del Car~.~ 
;:t;:o; í'-lorte, Cantón S0!cdud c:e La Cr' 
S,n-, Ca11té11 de T\Jlt.1111b 10. ~X~!:: 

23. - Cantón d.a \./ij~o:- Cc-mpr€nde ~ 
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Valles de Tamalapa, El Cristal, San Pablo, 
El Rincón, El Placer, El Piral, El Cerro Grande, 
Nombre de Jesús y El Guineo, lindante: Orien
te, Cantón E! Cacao; Occidence, Cantón lspan
guai; Norte, con jurisdicción de Terrabona; 
y Sur, jurisdiccién de Teustepe. . 

24. - Can\ón ele San Juanillo:- Com
prende San· Juanillo, propiamente dicho, 
Puerta Viejas, Moya y Tamalapa y linda: 
Oriente, El lspangua!; Poniente, El Carmen; 
Norte, jurisdiccién de Teri·::!bona; y Sur, Ju
risdicc"1ón de San Francisco de! Carnicero. 

25. - Cantón ele Los Cocos:- Compren
de Los Valles de Tecunapa, Hato ele La Vir
gen, Hato Nuevo, Regadilío, La Patahoya, 
Las Cañas, Casas Viejas, Tierra Colorada1 

Bo\:ana, Chi!arnante, Nancital, Las Pozas, Cha
güite de Les Treminios, R:nconada, La Re
monta, La Ceiba, El Ojoc~e, Cerro Grande, 
La ,Montaña, Los Corrales, El Copel, La Gua
yaba, Plantel del Monte, y linda: Oriente, 
Cantón Urbano; Occidente, Río Viejo; Nor
te1 Rio Viejo; y Sur, Cantón de Totumb!a, 
Camino a Ciudad Daría y Cantón de Trnji
llo. 

26. - Cantón dE: Tafpetate:- Cuinpren
de Talpetate y sus alrededores lindante: 
Oriente, Carretera lnteramericana; Occiden
te, Cantón El Charco; Norte, Cantón de To
tumbla; Sur, jurisdicción de Tipitapa. 

27. - Cantón ele Tam.alapa:- Compren
di: Tan1alapa, Tecomapi ta y sus alrededores 
y linda: Oriente, El Cacao; Occidente, Puer
tas Viejas; y Norte, Valle La Picota; y Sur, 
jurisdiccfón de Teustepe. 

28. - Cantón cle Tamabpa Suplementa
rio:- Comprende los n1ismo linderos del 
Original. 

29. - Cantón Dulce t-Jcmbr-e de Jesús:
Comprende El Valle de Dulce ~lombre de 
Jesús, lindante: Norte, Valle. de El Pital, y 
Rincón del Diab!o; Oriente, \fal. 11e de La Plta; 
Y Poniente, Valle /'/\onre Verde y bajos del 
Cerro. 

30. - Ca,>1611 de bs Tunas:- Cornorende 
lJ Corn0t·ca de Apornpuá, lindante: 't\Jorte, 
Valle de Las Tunas, hasta Quebrada Grande; 
Sur, Valle de San Antonio; El Jobo y El Ojo
hhe; Orien~e, V'a!!e de Aporr1puá, La China, 

asta La Quebrada; y Poniente, Sabana Ver* 
de, Cuayaccin, Veracruz y Ei Horno. 

31. - Cani6n las N\Jbes:- Con1prende 
la Cornarca de El Tulpe~Jte, lindante: Norte, 
Valle de Los Litnones y Los Cocos· Sur Va* 
lle. de El Charco, Guiscoyai, y Las Per.a; 
~riente,, Valle del E! C;::iyol; y P:::r:iente, Va-

G
e de E1 Cacao, E! Cardo, Ca?íitas y Sabana 
rande. 

La 32. -::- Cantón La·s C::i~J:>'.-:- Cor:iprende 
Ns Co,11arccis de Casas Vi81as, i1nd2lnte: 
S 0 rte, Yatle de La Rinconada Y La Retnor.ta; v";

1
• Valle de La Ceiba, y El O¡ochal; Orien~e. 

V~ e de La Pita; Poniente, El Hato de La 
irgen. 

33. - Cantón El Tempizque:- Comprende 

parte ele La Comarca El lspangual, lindante: 
Norte, Valle de Las Pilas, El Bocón, y Santa 
Isabel; Sur, El Tempizque, Los Occtes. y El 
Guapinol; Oriente, Valle de Las Guayabas y 
El Zapote; y Poniente, Valle El Rosario. 

MUNiCIPIO DE TERRABONA 
1. - Cantón Urbano OrientaJ:- Ccrnpren

de la parte Oriental del Pueblo de Terrabo
na. y Los Valles de Apante, Monte Verde, 
La Pita, El Bonete, y San Agustín, y linda: 
Oriente, Cantón de Payacuca_; Sur, Rfo Gran
de de Mataga!pa; Occidente, jurisdicción de 
San Dionisia; y t'Jorte, Cantón Urbano Occi
dental. 

2. - Cantón Urbano Orienta! Suplemen
tario:- Comprende la nlisn1a comprensión 
y los n1ismos linderos. 

3. - Cantón Urbano Occidental: - Com
prende la parte Occidental del Pueblo y Los 
Valles del Caserío del Chiflón, Bocanas, Las 
Piñas, Caño Grande, Millonal, San Pedro, 
San José, El Prado, La Picota, N1ontaña 
Grande, y Monte Oscuro, lindante: Oriente, 
Cantón Urbano Oríental; Occidente, juris
dicción de Ciudad Darío; Norte:, con El _Can
tón de Payacuca; y Sur, Río Grande de Ma· 
tagalpa. 

4. - Cantón Urbano Occidental Suple
mentario:- Comprende Jos mismos linde
ros del Original. 

5. - Cantón Payacuca número Un:J:
Comprende (a Parte) o Payacuca propia
mente dicho de Los Val les de Jumaiquí, El 
Rincón, Chagüite Grande, El Molino y Las 
Joyas, lindante: Oriente, Cantón nú111ero Dos; 
Poniente1 jurisdicción de Sébaco; Norte, ju
risdicción de Matagalpa, Sur, Cantón Urbano 
de T errabona. 

6. - Cantón cle Payacuca número Dos:
Comprende Los Valles de La Labranza, Ro
deo, Los Gutiérrez y Quiamo, y linda: Orien
te, jurisdicción de San Dion1sío; Poniente, 
Cantón número Uno; Norte, jurisdicción de 
1v\atagalpa; Sur, Cantón Urbano de Terrabo
na. 

7. - Cantón cle Ojo ele Agua:- Compren
de los Valles de Ojo de Agua, Monte 
Grande, Caracol, Horcones, Palo Negro, Que
lorachal, Cuajiniquil, Caña de Castiila, Bue
nos Aires, y El Hatiilo, lindante: Oriente, 
Cantones Urbanos de Terrnbona; Norte, Can
tón de Payacuca; Sur, Río Grande de Ma· 
taga!pa; y Cantón de Payacuca. 

8. - Cantón de Ojo de A.gva Sup!emen
~~ric:- (emprende la fY',ismu con1prensión 
J !os n1i.:3n1os linderos. 

9. - C<1nt6n de San Pedro: - Con1prende 
Los Vailes de El Bálsamo, y lindante: Norte, 
Cantón Urbano de Terrabona; Sur, El Cacao; 
Oriznte, jurisdiccíón de San Dionisio; y Oc~ 
cld2;ite, San~a Rosa. 

·1 O. - Cantón d-e Piedras Grandes:- Com
;::,;··::nde ~3 C:irioda de Pi.9dra Grancie:;;, El t/\o
lino y linda: Oriente, Cantón de San Pedro; 
Occidente jurisdicción de Matagalpa; Norte, 
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Cantón de PayacucG; y Sur, juris::!icción de 
Esqui pulas. 

11. - Cantón El Quabradial:- Compren
de El Quebrachal, Palo Negro, Gua¡iniquil 
y El Hatillo, y linda: Oriente, Cantón de Ojo 
de Agua; Poniente, jurisdicción ele Darío; 
Norte, Camón de San Juanillo; y Sur, Río 
de Matagalpa. 

12. - C~ntón d& C~zgUita Gr:Jndv:
Comprende Chagüite Grande, El Ricón y Jo
ya, y linda: Oriente, Cantó:i de Payacuca; 
Poniente, jurisd¡cción de Sebaco; t~orte, Can~ 

tón de Payacuca nGrnero Dos; Sur, jurisdic~ 
ción de Darío. 

13. - Can'~{,n El ;c.;:i,-,ete:- Compt·endc 
E! Bonete propiarnente dicho; Cañada Gran
de y tv·\onte Verde, lindante: Oriente, Cantón 
Urbano; Pc:niente, jurisdicción de Sébaco; 
Norte 1 Ojo de Agua; Sur, San Ped(o. 

No hab¡endo mas c!e que tratar se !eyó y 
se aprobó la presente Acta se levanta !a se
sión !!brandóse la Certificación a! Tribunal 
Supremo Electoral para su Publicación en 
,.La Gaceta'', Diario Oficial y lugares perti
nentes firn1Jmos todos Ja presente por 
ante la secretaria que autoriza, con !o que 
se concluyó éste Acto y leída que fue se en· 
centró monforme, se aprueba, ratifica y fir
mamos. - Enn1er,clados - Guasguali 
Abajo - Samulaií - Izquierdo - Cantón 

G - Llano - Pájaro - Oriente - Hier
ba - Bayas - Turna Zavalete - Bal
tazar - 1 lique - Norte - Poniente - Isi-
dro Apacorral - Valen. 

Es conforn12 a su original. E. A. Genie S., 
J. l\1.. lcaba!zeta, A. Mcrsiles C., Tirso Cele~ 
den, Pablo Lugo, Juana Roch;i C., Sria. 

APRUEBASE DEMARCAClCN Cr~NTONAL 
DEL DEPARTAMENTO OE MATAGALPA 

Francisc'> Mdéndez Gómaz, Abogado y Se-
cretario del Tribunal Suprerno Electoral. 

Certifica: 
Que en e! L;bro d~ /\cuerdo que lleva este 

Tribunal, se encuentra e! ,<\cuerdo que !ite· 
ralmente díce: 

"Acuerdo N'' -55-
EL TR!BUMAL SUPREMO ELECTORAL, en 

uso de las f;:icu!t.;::des que !e confiere !o Ley 
de confcrmldud con el Arto. 24 de la Ley 
Electoral, habiendo e;\an1inado detenidamen
te la División Cantonal del Depart:imento de 
fv\atagalpa, llevada a efecto pcr el ·rribunal 
Departamental E)ectc;·.:::il, er: !a c:uc!Jd c!e /'1\a· 
tagalpa, ? las s2;~ ele la tJrdc del cl(J c!i2ci· 
nueve de 1\-\arzo d2 n1i! n:.'1eci8ntcs .s~t:;n¡J y 
siete ( 1977), y enccntrándo!a ajust<Jcla o tu 
Ley, tanto en IC\ Lista de los Ca:1tones, con10 
en sus lírnítes, 

F,cuerda: 
Unico:-Apruébase la Dernarcacíón Canto· 

nal de! Departamento de i\\atagalpa, que cons~ 
ta de Dosciento Treinta y Un Cantones, (231 ), 
entre Urbano y Rura!2s, c0rr8spondiendo ~u 
distribución así: 

Al Municipio de Mataga!pa. Los siguientes 
Cantones: 

1.-Cantón Central Urbano Original.-2.-Can
tón Central ll~·bano i'-l'.) l, Original.-3.-Cantón 
Nor-Este Urbano N? l. Oi:ginal.-4.-Cantón 
Nor~E:ste Urbano N? 1. Suplementario.-5.~ 
Cantón Nor-Este Urbuno N? 2. Origina!.~ 
6.-C.:'.!n~ón Nor-Este Urbano N? 1 Suplementa~ 
rio.-7.·':antón Nor-Este Urbano Nsi 3. Ori
gin.ai.-8.-Cantón i"lcr-Oc.ste UrCano N? 3, 
Suplen1entarlo.-9.-C3ntón Noreste Urbano 
M? l. Oricical.-10.-Cantón Noroeste Urba
no t'-1"' 1. -S 1Jplementario.-11.-Cantón Noro; 
este U1·bano N'·' 2. Oriainal .-12.~Cantón No.. 
rceste Urbano N-? 2.~ SuolGmentario.-13,w 
Cantón Nc;eoeste Urbano· N" 3. Origina!. 
-14.-Urbanización Rubér1 Darro.-15.-Can~-
tón Sureste Urbano N' 1. Original.-16.
Cen:ón Sureste Urbano ~-P l. Sup!emen·~ 
tario,-17.·Cantén Suroeste tr l. Original. 
18.-Cantón Suroes~e Urb3i10 N? l. Suple
meni:a:io.-19 .-Cantón S0r0ssta- Urbano N? 
2. Original .-20.-Cantón Suroeste Urbano Nll 
2. Suplernentario.-21.-Cantón Suroeste Urba
no l'J9 3. Original.-22.-Cantón Suroeste Ui
bano N'-' 3. Suplen1ent~ric.-23.~Cantón Su
rceste Urb.:::no N? 4. Original.-24.-Cantóri 
Suroeste Urbano M'' 4. Suplementario.-25.· 
Cantón Suroeste Urbano N? 5. Original.-26:
Cantón Suroeste Urbano ~~? 5. Suµ!en1entario. 
-27.-Cantón de La Garita.-28.-Cantón de 
Palci!a.-29.-Cantón de El Menal.-30.·Can· 
tón de Quebrada Honda.-31.-Cantón La Cor· 
neta.-32.-Cantón Las Tejas.-33.~Cantón de 
Jucuapa .-34 .-Cantón de J urna iqu í .-35 .-Can. 
tón de Piedra Colorada.-36.-Cantón de Su
sulí N? 1.-37.-Cantón de Susulí N• 2.-38.· 
Cantón de Samulalí N·' 1.-39.-Cantén de Sa· 
mulalí N> 2.-40.-Cantón El Chile.:_41.-Can· 
tón de Pueblo Viejo.-42.-Cantón de Apatití 
N' 1 Original.-43.-Cantén de Apatití N' l. 
Suplementario.-44.-Cantón de S-anta Emilia 
Original .-45.-Cantón de Santa Emília Suple
rnentario.-46.-Cantón El Ccyo!ar.-47.-Can
tón de Yasica.-48.-Cantén El Tu111a N'? 1.-
49.-Cantón El Tuma Nº 2.-50,·Cantón El 
Granadi i lo.--51 .-Cantón La Guat3 .-52.-Can· 
tón de Carateías.--53.-Cantón da Sul Bul.-
54.-Cantón de Rancho Grande.-55.-Cantón 
d2 Yaos.:a.-56.-Cantón El Pájaro.-57 .. Can· 
tén Vija~ual ~j? 1.-58.-Cantón Vijagual NI 
2,---59.-Cantón '{ale NGmero Uno.-60.-Can· 
tón Yale N? 2.-6 l .-Cantón El Tabaco.--:-
62.-Cantón de Molino Norto.-63.-Cantón de 
San Salvadof.~-ó4.-Cantón de Llano Grande. 
·-65.-Cuntón d~ Guasac3.-~ó.-Cantón Caño 
l--!egro.-67 .·Cantón La Lana.-68.-Cantón Los 
Li.-nor~es..-69.-Cantón d2 Jucuapa Abajo.-
70.-Cclntór1 El Jír~Jro.-71.-Ca;itén El Arenal. 
-7?.-Cantón ck~ Wusla!a C'9ntrai.-73.-Can· 
tón La3 8.J'¡'ns.-7-L-Cqntén El Tepeyac.-
75.-Cantón üle ~~,, 3.-76.--Cantón Yale N" 
4.-77 .-Cantón Granad: i lo N" 4.-78.-Carti~ 
tón Yaosca An·ibu e { Csntral) .-Total Moi¡ 
nicipal: Setcr'..1 / 0-:hc (73} Cantones. ~1 '.i 

fl;'Ui'liCl~!O o;:; SAr-J RA!"v'l.O~·J ~-~_.-j 
1:..! f'1'1:.inicipio de San Rar:lón: Las siguientes;_ / 

Cantones: .'· J 

1 
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1 .cantón de San Ramón N? 1.-2.-Cantón 
de San Ramón Ne 2.-3.-Cantón La Rcina.-
4 .cantón Sabana Grande.-5.-Cantón El Ro
d~o.-6.-Cantón de Buena Vista.-7.-Cantón 
de Apantillo del Zavalar.-8.·Cantón El Gua-

tal N• 1.-9.-Cantón El Guapotal N• 2.fo .cantón El Corozal.-11.-Cantón de Los 
Pl~ceres.-12.-Cantón de Cerro Colorado.-
13.-Cantón de Cuscaguás N• 1.-14.-Cantón 
de cuscaguás N° 2.-15.·Cantón de Pancazán. 
-16.-Cantón La Mula.-17.-Cantón de Agua 
Amarilla.-18.-Cantón de San Pablo.-19.· 
Cantón de Azancor.-20.·Cantón de Yasica 
Sur.-21.-Cantón de Quililí.-22.-Cantón de 
Agua Amarilla Ne 2.-23.-Cantón de Cusca
guás Nº 3.-24.-Cantón El Congo.-25.-Can· 
tón de Yayule.-26.-Cantón de Uluse.-Total 
Municipal: Veintiséis ( 26) Cantones. 

MUNICIPIO DE MATIGUAS 
Al Municipio de Matiguás: Los siguientes 

Cantones: 
1.-Cantón Urbano N• 1 Original.-2.·Cantón 

Urbano N• 1. Suplementario.-3.-Cantón Ur· 
bano N• 2. Original.-4.-Cantón Urbano Ne 
2. Suplementario.-5.-Cantón Urbano N• 3. 
Original.-6.-C~ntón Urbano N• 3. Supleme~
tario.-7.-Canton Urbano N• 4.-8.-Canton 
Urbano Múmero Cinco.-9.-Cantón El Cacao. 
-10.-Cantón de Zais.-11.-Cantón de Güili· 
que.-12.-Cantón de Siquia.-13.-Cantón Sal· 
to de La Olla.-14.-Cantón de Río Blanco 
N'' 1 Original.-15.-Cantón de Río Blanco N• 
1. Suplementario.-16.-Cantón de Río Blanco 
N! 2.-17.-Cantón de Malacaguás.-18.-Can
tón de Guanaguás.-19.-Cantón La Bodega.-
20.-Cantón La Mancera.-21.-Cantón de Cabe
cera de Paigua.-22.-Cantón de Gualana y 
Vilamoí.-23.·Cantón de Lau!ó.-24.-Cantón 
de A~zue!o.-25.-Cantén de Villa Kennedy. 
-26.-Cantón de Muy Muy Viejo.-27.-Can
tón de Sebadilia.-28.-Cantón de El Sonto
solur.-29.-Cantón de Ubú y pacte de! Valle 
de El Cacao y Wa>lawuás.-30.-Cantón de 
Muy Muy Viejo N" 2.-31.-Cantón Vijagual. 
-32.-Cantón Las Liinas.-33.-Cñntón de Vil· 
gua.-34.-Cantón Urbono Río B!anco Ne 4.-
35.-Contón San José de Paigua.-3ó.-Cantón 
El Castillo.-37.-Cantón de Wanawas N? 3. 
-Tot<1I Municipal< Treinta y Siete (37) Can· 
tones. 

MUNICIPIO DE MUY MUY 
Al ~Aunic:pio de Muy Muy: Los siguientes 

Centones: 
N !.·Cantón Urbano N'' 1.-2.-Cantón Urban? 
~' l. Su~l~mentario.-3.-Canton Urbano N' 
"·-4.·Ccn(on Urbano l'J .. 2. Suplementario. 
-5 .. Cantén de 'tüiligua.-6.-Cuntón de O!a
llta.-7 .. Cantón de El Bálsamo.-Total Mu· 
nkipal: Siete (7) Cantones. 

MUN!C!l'!O D~ ESQUIP\ltAS 
,L,..AI Mvr.icipio d~ Esquipulas: Los siguicni:._. Can tones: 

~Cantón Urbano Ne 1. Original.-2.-Can
Urbano ~J? 1. Suplementario.-3.-Cantén 

· . no N' 2. Original.-4.-Cantón Urbano 
)-.~ .. Suplernentario.-5.-Cantón Llrbano N9 l "9<MI .--6.-Cantón Urbano N" 3. Su-

. -

plementario.-7.-Cantón Urbano No 4. Ori· 
rio.-9.-Cantón El Portón o Gorrión.-10.· 
Cantón El Rodeo.-11.,Cantón de Cumaica. 
-12.-Cantón El Jícaro.-Total Municipal: 
Doce (12) Cantones. 

MUNICIPIO DE SAN DIONISIO 
Al Municipio de San Dionisio: Los siguien

tes Can tones: 
1.-Cantón Oriental Urbano.-2.-Cantón Oc· 

cidental Urbano.-3.-Cantón Central Urbano. 
-Total Municipal: Tres ( 3) Cantones. 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 
1.-Cantón N• 1. Original.-2:.cantón N• 1. 

Suplementario.-3.-Cantón No 2. Original.-
4.-Cantón Ne 2. Suplementario.-5.-Cantón N• 
3.-6.-Cantón El Almendro y Los Almendros. 
-7.-Cantón La Sidra.-8.-Cantón de Santa 
Rosa.-9.-Cantón de San Andrés.-Total Mu
nicipal: Nueve (9) Cantones. 

MUNICIPIO DE SEBACO 
1.-Cantón N' 1. Original.-2.-Cantón N• 1. 

Suplementario.-3.-Cantón N9 2. Original.-
4.-Cantón No 2. Suplementario.-5.-Cantón 
N• 3. Original.-6.-Cantón ~J? 3. Suplementa· 
rio.-7.-Cantón de Chagüitillo.-8.-Cantón de 
Molino Sur.-9.-Cantón La Estancia.-10.· 
Cantón Urbano M• 4.-11.-Cantón Río Viejo. 
-12.-Cantón El Granero.~13.·Cantón Las 
Pozas.-Total Munkipal: Trece ( 13) Canto-
nes. 

MUNICIPiO DI: CIUDAD DAR!O 
Al Municipio de Ciudad Darío: Los si· 

guientes Cantones: 
1.-Cantón N'' l. Original.-2.-Cantón N• 1. 

Suplementario.-3.-Cantón N• 2. Original.-
4.-Cantón N' 2. Suplementario.-5.-Cantón 
N• 3. Original.-6.-Cantón N? 3. Suplementa· 
rio.-7.-Cantón N? 4. Oríginal.-8.-Cantón N• 
4. Suolernentario.-9.-C.::.ntón . El Carmen.-
10.-Ca~tón Las Ca!abk'lzas.-11..,..Cantón de ls
pangual M·' 1.-12.-Cantén de lspangual N• 2. 
Original.-13.-Cantón lspangual N• 2. Su
p!.ernentario.-14:-Cantón Las Niangas.-15.
Cantén de Totun1bla.-l6.-Cantón de /v'tauni
c::i.-17.NContón de Tecunapa.-18.-Cantón de 
Apompuá.-19.-Cantón El Cacao.-20.-Cantón 
El Charco.-21.-Cantón Soledad de La Cruz. 
-22.-Cantén de Trujilfo.-23.-Cantón de Vi
jao.-24.·Cantón de San Juanilio.-25.-Can
tón de Los Cocos.-26.-Cantón de Talpetate. 
-27.-Cantón de Tamalapa.-23.-Cantón de 
T;;:imalapa Suplementario.-29.-Cantón Dulce 
Nc.rnbre Ge Jesús.-30.NCantón de Las Tunas. 
-31.-Canté;1 Las !'!uf:>:is.--32.-Cantón Las Ca
iias.-33.-Cantón El Tempizque.-Total Muni
cipal: Treinlitrés (33) Cantones. 

r»UN!C!PlO o¡¿ TERRABOl·!A 
Al ~.1unic:ipio de Terrabona: Los siguientes 

C;::;ntones: / 
1.-Cantón lJrbano Oricntal.-2.·Cantón LJr .. 

bano Orienta! Sup!enitní.ario.-3.-Cantón Ur
bano Occidental .-4.-Cantén Urbuno C·cciden
tal Sup!ementario.-5.-Cantón Pay.:.:cuca N° 
1.-6.-Cantón de Payacuca N? 2.-7.-Cantón 
de o¡o de llryua.-8.-Cantón de O¡o de ligua 
Suplementario.-9.-Cantón de San Pedro.-
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10.-Cantón . de Piedras Grandes.-11.-Cantón 
El Quebrac14~L-l 2.-Cantón de Chagüite Gran
de.-13:-cantón El Bonete.-Total Municipal: 
Trece ( 13) Cantones. 

Total de Cantones del Departamento de 
Matagalpa Suman Doscientos Treinta y Un 
Cantones (231 ). - Envíase atento oficio, 
adjuntando copia de la Demarcación y del 
Presente Acuerdo, al señor Director de "La 
Gaceta", Diario Oficial, para su debida publi
cación, y remítase mandato al Tribunal De
partamental Electoral de Matagalpa para que 
ordene fijarlo en cinco ( 5) lugares públicos 
dentro de la comprensión de cada Cantón 
Electoral. 

Comuníquese. Dado en la ciudad de Ma
tagalpa, Distrito Nacional, a los trece días 
del mes de Abril de mil novecientos setenta 
y siete. - !.. Valle López. - Carlos J. G<in
zález. - Esperanza Centono S. - R. Gur
dián B. - Gonzalo Solórzano B. - Francis
co Meléndez G., Secretario." 

Es conforme con su original. Managua, 
Distrito Nacional, trece de Abril de mil no
vecientos setenta y siete. - Francisco Me
lénda: Gómez, Secretario Tribunal Supremo 
Electoral. 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 2231 - R/F 551371 - Valor <; 45.00 

Ricardo Reyes, solicita supletorio rústico Achua
pa, diecisiete manzanas aproximadamente: Nor
te, Apolinar Navarro, mediando Rio; Sur, Doro
teo Velásquez; 01iente, solicitante; Poniente, Pe~ 
trona Reyes, 

Opóngase. 
.Juzgado Civil Distrito. León, diez Marzo mil 

novecientos se.tentisiete. - Ryder Castillo, Srío. 
3 2 

Reg. No. 2232 - R/F 551370 - Valor <; 45.00 
Samuel fuaguirre González, solicita supletorio 

urbano León, ochocientos cincuentidós nietros: 
Oriente, Teresa Santana; Poniente, solicitante: 
Norte, Carlota Mendozs.; Sur, P::ib1o He.rnández. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Marzo, mil 

novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Se~ 

cretario. 3 2 

Reg. No 2233 - R/F 551369 - Valor ~ 45.00 
Isidro Tercero Olivares, solicita supletorio, El 

Sauce, trece manzanas, aproximadamente. Orien
te, Adri¡j..n Olivares; Poniente, Sur, Fabio Valle; 
Norte, Enrique Rocha, otros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos l\tiarzo, mil 

novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Srio, 
3 2 

Reg. N<:> 2235 - R/F 551373 - Valor ts; 45. 00 
Juan Salazar C1.stcllón, solícita supletorio nis

tico, Sauce, veintinueve manzanas, aproximada
mer:te. Oriente, Rosario Castellón; Poníente, 
Lucia López; Norte, Enrique Rocha.; Sur, A~l:i:i:lu 
Olivares. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, diez Marzo, tni1 , 
novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, s~, .,'._ 
cretario. 3 2 '"tj~·.l 

;;_,,, :~ 

Reg, N• 2236 -R/F 581910 - Valor (f 45.00 i,, 
. Emeterio Calero Ramos, solicita supletorio doa '?#" 
manzanas, jurisdicción Pueblo Nuevo. Norte,~'.~ 
Agustín Olivas; Sur, Pedro _Calero; Este, Anto_~ '.'l~· 

nía Olivas; Oeste, Juana Cruz. :~ 
Opónganse. -:q~ 

Juzgado Local Civil. Esteli, quince Marzo. mlt'.~ 
novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Se-~ 
cretaria. a 2 \:W~ ,-,¡;!:'. 

--- ¡.·e\ 

Reg. No 2237 - R/F 581912 - Valor <s: 4~.oo¡." 
Maria Rivera Zeledón y Enrique Garay Salga.:.~~'! 

do, solicitan supletorio casa, solar, esta ciudad, , 
Norte, Fernando Esquive!; Sur, Este, Salvador~:~ 
Mairena; Occidente, Colegio. ·-' ~ 

Opónganse. 4': 
Juzgado Local Civil. Esteli, quince Marzo, mi. 

novecientos setentisiete, - Amparo Aguilar, Se~ 
cretaria. a 2 -· 

Reg. N' 2281 - R/F 564408 - Valor <; 90. 
Adolfo ?vienís Ramírez, solicita supletorio 

tica, finca denominada La Lucha, ubicada 
Los Encinos, Jalapa. Norte, camino real Los 
cinos e.n medio, Rodolfo Sarantes, cement 
Sur, Salomón Ortez López; Oriente, valle 
Encinos; Occidente, Adolfo Menis, Roberto 
ñónez. De ciento noventicuatro manzanas ext 
sión. 

Opónganse. _, .j 

Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete Marzo, tni ~.iJ 

novecientos setentisiete. - José León Mora Bl-l·f· .. '_: 
Juez. - Reyna de Cano, Secretaria. -. :,,_, 

3 2. J' 
Reg. N' 2238 - R/F 581911 - Valor (f 45.0ll.' 

Laura Salgado de. Castillo, solicita supletorio¡' 
casa solar, esta ciudad. Norte, Carmelo More-".:.· 
no; Sur, Carmela Gutiérrez; Oeste, Gonzalo Ga~_. · 
le ano; Este, Carmen Guardado. ,~'.· , 

Opónganse. --.:;_ 
Juzgado Local Civil. Esteli, quince Marzo, mtl: ' 

novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Se.:,_'. 
cretaria. 3 2 ;t·;; 
Reg, N~ 2366 - R/F 126621 - Valor ~ 45.0Ó~. 

Azucena Sánchez solicita titulo supletorio sO-:' 
bre finca rústica situada en la comarca El Guaff 
val, de esta jurisdicción. ~1 

Opónganse. i.t~' .. 
JuzgEtdo Local Civil. San Miguelito, quince de.:--. 

:1:rarzo de mil nove.cientos setentisiete. - Rosit~,:~ 
G•.1tiérrez, se~retaria. S 2 -14~· 

SOLICITUD DE ADOPCION DE < 
MENOR MARIA / 

Reg. 2699 - R/F 609933 - cy! 90.00 . , 
David H. Fein y S:-tndra Fein, solicitan adop•-' 

eión de la nlcnor ~'~aria, quien se crea con der~-; 
cho opóngase té;·n1ino de Ley. Dado, JuzgadO.,t;-: 
Tercero Civil Distrito. 1\iianagua, once de Ab~1 
de mil nove.cie!1tos setenta y siete. - A. Morgal\"::t\ 
Juez. .3 '·1'~ 

SOLICITUD DE ADOPCION DE 
MENOR JEANE.TTE 

Rcg. 2700 R/F 60993·1: ($ 90.00 
SnJvador A. Portera h. y Matilde D. I{ol 

Po¡·tera, solicit..'ln ~dapción de la menor Jcanet 
Quien se cre:i. con fl.crccho opóngase término 

T.-r:y. . 

D;ido .Tnzg'ado Tcrce.ro Civil Distrito. 
;:·'t:l, treinta de Marzo dCJ mil novecientos set 
y siete. --·- A. !\Iorgnn, Juez. 3 

INDICE e lNDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va oomo Suplemento. 

www.enriquebolanos.org

